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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^mediatamente qire los señores Alcaldes y Secretarios 
ecuban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 

e,emplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

273 76 

"NISTRACIÓN Y TALLERES : Calle del Doctor Cas-
y 62, Madr id -9 . Teléis.: Administración, 

- -0. TnllPrnc 771 18 16. Aüartado 937. — Horas 
d * ofici ¡na: De ocho y media de la mañana a dos 

u u . JL^C l ' l M i ' y 1 I I V . U I O viv» —*"7 — 
m c d i a de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas* 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe ei aMv9tt. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del tu 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca i 
necen abiertos al público desde los diez a las trece horos 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
C I R C U L A R E S 

t ra r í I a D i l "ección General de Adminis-
car.;!< L o c a l na sido dispuesta la publi-
* C ¿ 6 * ^ l a siguiente: 
iDfJ a u mento constante de vehículos de 
) T l e

 r utilizados por -personas que tienen 
n e r

m a d a s sus facultades físicas, de ma-
q ü f i

 e s Pecial del aparato locomotor, y 
a i n a c c s i t a n de su uso para desplazarse 
z a n

 s l ugares donde habitualmente reali-
b a n

 s u t rabajo dentro de los núcleos ur-
tráfi S ° a c * a d * a m ^ s c o n2estionados de 
%cM° d e V e n f c u l o s , en los cuales se hace 
los e n c ont ra r lugares desocupados en 
é s t ^"e estacionarse y, caso de existir, 
ai e j

 s , e s t a r á n la mayoría de las veces muy 
citad d e l s i t i o a d o n d e s e d i r i S e n l a s 

esta

 a

r ! . Personas, hace necesario que por 
l 0 s . ü l , c c c i ó n General se recomiende a 
q U e juntamientos faciliten en los casos 
los y \ ° sea posible el estacionamiento de 
]¡£gn ^niculos para uso personal que uti-
te, c

 ! q í j Personas disminuidas físicamen-
rac¡ ° n arreglo a normas que las Corpo-
n i e n J i C s consideren oportuno dictar, te-
a 1 0 en cuenta que sería útil proveer 
de u conductores de los citados vehículos 
Conri— t a r )eta especial que acreditase la 
° n

L

d l c>ón de su titular. 
da r á

 s a8entes de la Policía municipal 
&c¡or • Posibles facilidades para el es-
c 0 n d . n a n i i en to de tales vehículos en las 
las | ! C l 0 n es autorizadas, sin perjuicio de 
a d o D r

m i t a c i ° n e s discrecionales que deban 
re c t

 r e n su calidad de responsables di-
/Js de la seguridad del tranco. 

ofic¡ .^ue se hace público en el periódico 
^ iprT*. p a r a conocimiento de los Ayunta-

ntos de esta provincia. 
íl r d ¿ i d ' 1 3 d e septiemt 

Gobernador civil, Juan José Rosón. 
embre dc 1976.-

n José Rosón. 
(G. C—7.342) 

y . T el Servicio Nacional de Inspección 
Lo c ^esoramiento de las Corporaciones 
d e , l e s ha sido dispuesta la publicación 

La f r e n t e : 
reSa

 D i r e c c i ó n General de Tráfico inte-
C 0 r n

d c e.ste Centro se destaque ante las 
las , 0 r a c ' ones locales y especialmente a 
Veri¡ e m á s de 50.000 habitantes, la con-
les d

n c i * de establecer Parques infanti-
^d 0 c

 e trá*fico con objeto de lograr un 
ti]( e r , a d ° nivel de educación vial infan-
t a , Uo ° n r a z d n a su óptimo rendimiento, 
'os n

 a corto plazo, al otorgar al niño 
t e c c i 5 e C e s a r i o s conocimientos dc autopro-
H i i e s - 1 1 ante la masiva circulación de 
tar j r ° s días, como a largo, al represen
tas 3 e sPeranza fundada dc un tráfico 
C o r r i o

S e ^ U r o y cordial, tanto de peatones ¡ 
^los H conductores, poseedores todos j 
^^ció s u infancia de adecuada for- ¡ 
vida n e n este aspecto esencial en la ¡ 

a Moderna. ' ] 

Parece, pues, totalmente aconsejable 
que las Corporaciones locales, dentro de 
la satisfacción de las necesidades gene
rales y de las aspiraciones ideales de la 
comunidad municipal, a que hace referen
cia el artículo 101-2-k) de la ley de Ré
gimen Local, colaboren a la labor empren
dida por dicha Dirección General en el 
impulso, construcción y funcionamiento de 
Parques infantiles de tráfico coadyuvan
do, en la medida de sus posibilidades, con 
las actuaciones que lleva a cabo a través 
de los Parques móviles infantiles que, al 
mismo tiempo que elementos instructivos 
y didácticos constituyen una llamada a 
la conciencia social en pro de una mejor 
educación vial y como medio de obte
ner un tráfico más ordenado y seguro. 

En rezón a ello, este Centro directivo 
encarece de las Corporaciones locales en 
general y singularmente de las de más de 
50.000 habitantes, estudien la convenien
cia de establecer en lugares adecuados 
próximos a los de recreo de los niños, Par
ques infantiles de tráfico, de naturaleza 
permanente y para atender las finalidades 
antedichas, a cuyo efecto cuentan con la 
ayuda de la Dirección General de Tráfico, 
tanto en el aspecto económico como en 
el asesoramiento técnico, que permite ob
tener de las instalaciones correspondien
tes un mejor rendimiento en favor de ia 
finalidad que inspira su creación y funcio
namiento. 

Lo que se hace público en el periódico 
oficial para conocimiento de las Corpo
raciones Locales de la provincia. 

Madrid, 13 de septiembre de 1976.-
El Gobernador civil, Juan José Rosón. 

(G. O.—7.343) 

MINISTERIO DE T R A B A J O 

Inspección Provincial 

NOTIFICACION 
Don José Lledó Martín, Jefe dc la Ins

pección Provincial de Trabajo de Ma
drid, por la presente hace saber a la Em
presa "Calfosán, S. A . " , Actividad Fon
tanería, que tuvo su último domicilio co
nocido en Pedro Muguruza, núm. 3, de 
Madrid, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el Acta de Obstrucción número 
5.632/76, por un importe de propuesta de 
sanció i de 9.100 pesetas, se le notifica de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto ter
cero del artículo 80 de la ley de Proce
dimiento Administrativo, de 17 de julio 
de 195S ("B. O." del 18), y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su 
publicación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madrid, 7 de septiembre de 1976.—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—7.224) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

A N U N C I O DE C O B R A N Z A 
Se pone en conocimiento de los con

tribuyentes y demás interesados que des
de el día 16 de septiembre y hasta el día 
15 de noviembre, ambos inclusive, tendrá 
lugar la cobranza en período voluntario 
de las contribuciones: Territorial Rústica, 
Cuotas de Seguridad Social Agraria. Te
rritorial Urbana, Impuesto Industrial-
Licencia Fiscal y Licencia de Transportes. 
Rendimientos del Trabajo Personal-Licen
cia Fiscal de Profesionales y Rentas del 
Capital por Intereses de Préstamos, co
rrespondientes al año en curso, con arreglo 
al itinerario que más adelante se cita. 
Los contribuyentes podrán también satis
facer sus recibos, sin recargo alguno, en 
las capitalidades de Zona, del día 6 al 15 
de noviembre, inclusive, o en Cualquier 
otro día del período voluntario que es
tablece el artículo 79 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, siempre que inten
te el pago en fecha posterior a la última 
señalada para la cobranza en su localidad 
respectiva y los recibos estén en poder de 
la Oficina recaudatoria, sin perjuicio de 
la obligada expedición del justificante, 
ajustado a modelo oficial, en caso de ex
travío dc los mismos. 

Los contribuyentes de las capitalidades 
de Zona podrán efectuar el pago en la 
Oficina recaudatoria durante todo el pe
ríodo voluntario. 

Se recuarda la conveniencia de hacer 
uso de las modalidades de domiciliación 
de pago y de gestión de abono de los 
recibos a través de entidades bancarias y 
Cajas de Ahorro, con arreglo a las nor
mas que señala el artículo 83 del citado 
Reglamento General de Recaudación, y 
se advierte que transcurrido el plazo de 
ingreso señalado anteriormente, los con
tribuyentes que no hayan satisfecho sus 
débitos podrán hacerlos efectivos en la 
capitalidad de Zona respectiva del día 16 
al día último del mes de noviembre, con 
el recargo de prórroga del 5 por 100 que 
establece el artículo 92 del mismo Regla
mento. Finalizado este nuevo plazo in
currirán en el recargo del 20 por 100. 
iniciándose el procedimiento de cobro en | 
la vía de apremio. 

Itinerario que se cita 

Z O N A D E A L C A L A DE H E N A R E S 
A L C A D A DE H E N A R E S , días 16 de j 

septiembre a 15 de noviembre, en San ; 
Isidro, núm. 2; Ajalvir. 26 de octubre; " 
Algete, 22 de octubre; Ambite, 6 y 7 de 
octubre; Anchuelo, 22 de septiembre; 
Camai ma, 17 de septiembre; Campo Real. 
18, 19 y 20 de octubre; Cobeña, 22 de 
octubre; Corpa, 27 de septiembre; Cosla-
da, 16 al 27 de septiembre; Daganzo, 26 

de octubre; Fresno, 26 de octubre; Fuen
te el Saz, 29 de septiembre; Loeches, 22 
y 21 de octubre; Meco, 28 y 29 de oc
tubre; Mejorada, 18 y 19 de octubre; Nue
vo Baztán, 4 de octubre; Olmeda, 4 de 
octubre; Orusco, 6 y 7 de octubre; Para-
cuellos, 26 de octubre; Pezuela, 27 de 
septiembre; Pozuelo del Rey, 4 de oc
tubre: Rivas, 14 de octubre; Ribatejada* 
26 de octubre; San Fernando, 4 al 8 de 
octubre: Santorcaz. 22 y 23 de septiem
bre; Sastos, 28 y 29 de octubre; Torre
jón de Ardoz. 16 al 30 de septiembre; 
Torres. 21 y 22 de octubre; Valdeavero, 
17 de septiembre; Valdcolmos, 22 de oc
tubre; Valdetorres. 29 de septiembre; 
Valdiiecha. 18, 19 y 20 de octubre; 
Valvarde, 20 de septiembre;. Velilla, 18 y 
19 de octubre; Villalbilla. 20 de septiem
bre; Villar del Olmo, 6 y 7 de octubre. 
Todos de ocho a catorce horas, en el 
Ayuntamiento. 

Durante los días del 6 al 15 de noviem
bre podrán pagarse todos los pueblos en 
la capitalidad de la Zona (Alcalá de He
nares, calle de San Isidro, núm. 2, y horas 
de ocho y media a trece y de dieciséis 
a diecinueve y media). 

Z O N A DE C O L M E N A R VIEJO 
C O L M E N A R VIEJO, días 11. 13. 14. 

15, 16, 18. 19 y 20 de octubre; La Ace
beda, 21 de septiembre; Alameda del Va
lle, 27 de septiembre; Alcobendas, 11, 13, 
14, 15, 16 y 18 de octubre: Atazar. 1 de 
octubre; Becerril de la Sierra, 4 de oc
tubre; Berzosa, 17 de septiembre; Berrue
co, 20 de septiembre; Boalo. 5 de octu
bre; Biíojos, 22 de septiembre; Buitrago 
de Lozoya, 24 de septiembre; Bustarviejo. 
29 y 30 de septiembre; Cabanillas de la 
Sierra, 30 de septiembre; La Cabrera, 29 
de septiembre; Canencia, 28 de septiem
bre; Cervera de Buitrago. 20 de septiem
bre; Garganta de los Montes, 28 de sep
tiembre: Gargantilla, 23 de septiembre; 
Gascones. 23 de septiembre; Guadalix de 
la Sie-ra, 6 de octubre; La Hiruela, 16 
de septiembre; Horcajo de la Sierra, 21 
de septiembre; Horcajuelo, 16 de sep
tiembre; Hoyo de Manzanares, 4 de oc-
bre: Lozoya del Valle, 28 de septiembre; 
Lozoyuela, 24 de septiembre; Madarcos, 
22 de septiembre; Mangirón, 24 de sep
tiembre: Manzanares, 5 de octubre; Mira-
flores de la Sierra, 6 de octubre; El Mo
lar, 7 y S de octubre; Montejo de la Sie
rra, 16 de septiembre; Moralzarzal, 5 de 
octubre; Navaccrrada, 4 de octubre; Na-
valafuente. 29 de septiembre; Navarre-
donda, 23 de septiembre; Navas de Bui
trago, 20 de septiembre: Oteruelo del Va
lle, 27 de septiembre, Parades de Buitra
go, 17 de septiembre; Patones, 1 de oc-
bre; Pedrezuela, 7 de octubre: Pinilla del 
Valle, 27 de septiembre; Piñuécar, 22 de 
septiembre; Pradeña del Rincón, 16 de 
septiembre: Puebla de la Sierra. 11 de 
octubre; Rascafría, 27 y 28 de septiem-
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bre; Redueña, 30 de septiembre; Roble-
dillo de la Jara, 17 de septiembre; Robre-
gordo, 21 de septiembre; San Agustín del 
Guada'ix, 7 de octubre; San Sebastián de 
los Reyes, 11, 13, 14, 15, 16 y 18 de 
octubre; La Serna, 22 de septiembre; Se
rrada, 17 de septiembre; Sieteiglesias, 20 
de septiembre; Somosierra, 21 dc sep
tiembre, Soto del Real, 6 de octubre; 
Talamanca del Jarama, 4 de octubre; To-
rremocha, 1 de octubre; Torrelaguna, 2- al 
5 de noviembre; Valdemanco, 29 de sep-
tiembre, Valdepiélagos, 5 de octubre; 
El Ve'lón, 1 de octubre; Venturada, 30 
de septiembre; Villavieja de Lozoya, 23 
de septiembre. Todos en el Ayunta
miento. 

Los pagos en la Oficina recaudatoria 
central se realizarán en Madrid, calle de 
Lérida, núm. 70, de ocho a catorce ho
ras, y cn los días 6 al 15 dc noviembre, 
de ocho a catorce y de dieciséis a dieci
ocho horas, excepto para los nueblos de 
El Atazar, Berzosa, El Berrueco, Caba-
nillas, Cervera de Buitrago, La Hiruela, 
Horcajuelo, Montejo de la Sierra, Nava-
lafuente, Paredes, Patones, Pradeña del 
Rincón, Puebla dc la Sierra, Redueña, Ro-
bledillo de la Jara, Serrada, Talamanca, 
Torremocha, Torrelaguna, Valdepiélagos y 
Venturada, que se cobrarán en la Oficina 
auxiliar de Torrelaguna, plaza de Calvo 
Sotelo, núm. 1, en los días 6 al 15 de no
viembre, de ocho a catorce y de dieciséis 
a dieciocho horas. 

Z O N A DE A R A N J U E Z 
A R A N J U E Z (capitalidad), días 13 al 

19 de octubre, en calle Infantas, núm. 19; 
Arganda del Rey, 4 al 8 de octubre; Bel
mente de Tajo, 8 de octubre; Brea de 
Tajo, 18 de octubre: Carabaña, 13 y 14 
de octubre; Colmenar de Oreja, 20 al 24 
de septiembre; Chinchón, 27 al 30 de 
septiembre y 1 y 2 de octubre; Estreme-
ra. 19 a: 21 de octubre; Fuentidueña de 
Tajo, 23 y 24 de septiembre; Morata de 
Tajuña, 20 al 23 de septiembre; Perales 
de Tajuña, 27 y 28 de septiembre; Tiel-
mes de Tajuña, 18 y 19 de octubre; Valda-
racete, 5 y 6 de octubre: Valdelaguna, 
7 de octubre; Villaconcjos, 16 y 17 de 
septiembre; Villamanrique de Tajo, 22 de 
septiembre; Villarejo de Salvanés, 28 al 
30 de septiembre y 1 de octubre, todos 
de nueve a una y de cuatro a seis horas, 
en el Ayuntamiento. 

Los pagos en la Oficina recaudatoria, 
en Madrid, plaza de Chamberí, núm. 3. 
de ocho a catorce horas, excepto los días 
6 a i 5 de noviembre, que se harán en 
Aranjuez, calle Concha, núm. 2, dc nueve 
a trece y de dieciséis a veinte horas. 

Z O N A DE C . E T A F E 
G E T A F E , días 26 de octubre al 15 de 

noviembre, de ocho a catorce horas, en la 
avenida de Juan de la Cierva, núm. 26; 
Alcorcón, 14 de octubre al 15 de noviem
bre, dc ocho a catorce horas, en Porto 
Cristo, núm. 1: Batres, 16 de septiembre; 
Casarrubuelos, 21 de septiembre; Ciem-
pozuelos, 16, 17, 18 y 20 de septiembre; 
Cubas, 22 de septiembre; Fuenlabrada, 22. 
23, 24 y 25 de septiembre; Griñón, 16 y 
17 de septiembre; Humanes, 22 y 23 de 
septiembre; Leganés, 1 de octubre al 15 
de noviembre, en la calle Villaverde, nú
mero 3: Moraleja de Enmedio, 6 y 7 de 
octub'e; Móstoles, 16 de septiembre al 
11 de octubre; Parla, 11 al 22 dc octu
bre: Pinto, 24, 25, 27 y 28 de septiem
bre; San Martín de la Vega, 17, 18 y 20 
de septiembre: Serranillos, 17 de septiem
bre; Titulcia, 16 de septiembre; Torrejón 
de a Calzada. 20 de septiembre; Torre
jón de Velasco. 20, 21 y 22 de septiem
bre; Valdemoro, 1, 2 y 4 de octubre, to
dos de ocho treinta a catorce treinta ho
ras, en el Ayuntamiento. 

E l horario de ventanilla para recauda
ción voluntaria en la Oficina principal de 
Madrid será de ocho a trece. En Getafe, 
A l c o t ó n y Leganés, durante los diez úl
timos días de cobranza voluntaria, el ho
rario de Caja será de ocho treinta a trece 
treinta v de dieciséis a diecinueve ho*as. 

Z O N A DE N A V A L C A R N E R O 
N A V A L C A R N E R O y demás pueblos 

de la Zona, días 6 al 15 de noviembre, dc ¡ 
nueve a dos y de cuatro a siete horas, 
en la plaza de Segovia, núm. 13; Alamo j 
ÍE1), 28 de septiembre; Aldea del Fresno, j 
28 de septiembre; Arroyomolinos, 6 de no- j 
viembre. Boadilla del Monte, 8 de octu

bre; Brúñete, 27 de septiembre; Cadalso I Zona de Carabancheles callp HP M . H I 
¡ de los Vidrios, 22 y 23 de septiembre; | d e Hernández, núms 9 7 . 9 9 M A Ü L 

Cenicientos, 30 de septiembre; Chapine 
ría, 29 de septiembre; Navas del Rey, 29 
de septiembre; Pelayos de la Presa, 22 de 
septiembre; Pozuelo de Alarcón, 4 al 9 
de octubre; Quijorna, 27 de septiembre; 
Rozas de Puerto Real, 30 de septiembre, 
y San Martín de Valdeiglesias, 6 al 15 de 
noviembre, todos de nueve a tres horas, 
en el Ayuntamiento. 

San Martín de Valdeiglesias, días 6 al 
15 de noviembre, de nueve a una y de 
tres a siete horas, en la calle de Queipo 
de Llano, 10; Sevilla la Nueva, 24 de sep
tiembre- Villa del Prado, 22 y 23 de sep
tiembre, Villamanta, 24 de septiembre; 
Villamantilla, 24 de septiembre; Villanue-
va de ia Cañada, 27 de septiembre; Vil la-
nueva de Perales, 24 de septiembre; Vi l la-
viciosa de Odón, 28 y 29 de septiembre, 
todos de nueve a trece horas, en el Ayun
tamiento. 

Los pagos en la Oficina recaudatoria 
en Madrid, calle de Donoso Cortés, nú
mero 22. de ocho a catorce horas, excep
to los días 6 a 15 de noviembre, que se 
harán en Navalcarnero, plaza de Segovia, 
número 13, y en San Martín de Valde
iglesias, calle de Queipo de Llano, nú
mero 10, por los pueblos correspondien
tes a cada una de dichas antiguas Zonas, 
de nueve a trece y de quince a diecinueve 
horas. 

Z O N A D E S A N L O R E N Z O 
D E L E S C O R I A L 

S A N L O R E N Z O DEL ESCORIAL, días 
6 al 15 de noviembre; Alpedrete, 13 de 
octubre; Cercedilla, 14 y 15 de octubre; 
Colmenar del Arroyo, 16 de septiembre; 
Colmcnarejo, 2 de octubre; Collado Me
diano, 13 de octubre; Collado Villalba, 
4 al 7 dt octubre; El Escorial, 20 y 21 
de septiembre; Fresnedillas de la Oliva, 
16 de septiembre; Galapagar, 1 y 2 de 
octubre; Guadarrama, 14 y 15 de octu
bre; Majadahonda, 28 al 30 de septiem
bre; Los Molinos, 13 y 14 dc octubre; 
Navalagamella, 17 dc septiembre: Roble
do de Chávela, 16 de septiembre; Las 
Rozas cn Madrid, 23 al 25 de septiem
bre; S A N L O R E N Z O D E L ESCORIAL, 27 
al 30 d? septiembre; Santa María de la 
Alameda, 21 de septiembre; Torrelodo-
hes, 4 y 5 de octubre; Valdcmaqueda, 
16 de septiembre; Valdemorillo, 17 de 
septiembre; Villanueva del Pardillo, 17 de 
septiembre; Zarzalejo, 21 de septiembre. 

En San Lorenzo del Escorial, del 6 al 
15 de noviembre, se cobran todos los pue
blos de la Zona. Horas de nueve a dos, 
calle de Joaquín Costa, núm. 4. 

En Madrid, calle de Batalla del Salado, 
número 38, primero, se cobran todos los 
pueblos de la Zona desde el día 21 dc 
octubre al 4 de noviembre, horas de nue
ve a dos. 

Las horas en los pueblos durante cl 
itinerario serán las reglamentarias, que se 
fijarán en los edictos correspondientes. 

Las horas de pago en las Oficinas re
caudatorias de Madrid - capital serán del 
16 de septiembre al 5 de noviembre, am
bos inclusive, de las ocho a las catorce 
horas, y del 6 al 15 de noviembre, ambos 
inclusive, de las nueve a las trece y de 
las quince a las diecinueve horas. Y se 
advierte que no se harán avisos ni intento 
de cobro a domicilio, por lo cual quienes 
no hayan domiciliado el pago en entida
des bancarias o Cajas de Ahorros o en
cargado a éstas la gestión de pago, debe
rán pagas sus recibos en la Oficina recau
datoria. 

La situación de Oficinas recaudatorias 
de las Zonas de Madrid-capital es la si
guiente: 

Zona de Centro, calle de la Madera, 
número 1 

Zona de La Latina, calle de Toledo, nú
mero 52. 

Zona de Universidad, calle de Fernando 
el Católico, núm. 47. 

Zona dc Chamberí, calle de Españole-
to, núm. 11. 

Zona de Tetuán, calle de Villaamil. nú
mero 12. 

Zona de Chamartín, calle de Santa Hor
tensia, núm. 11. 

Zona de Ventas, calle de Elfo. núm. SO. 
Zona de Buenavista, calle de García de 

Paredes, núm. 65. 
Zona de Retiro-Mediodía, calle de Pe

dro Unanúe, núm. 14. 
Zona dc Arganzucla - Villaverde, calle 

del Conde de Romanones, núm. 5. 

Zona de Vallecas, calle Seco, núm. 4. 
Lo que se hace público por medio del 

presente edicto, para conocimiento de los 
contribuyentes de esta provincia. 

Madrid, 1 de septiembre de 1976.—El 
Tesorero de Hacienda (Firmado). 

(G. C—7.225) 

AYUNTAMIENTOS 
R I V A S - V A C I A M A D R I D 

Subasta para la contratación de obras 
Una vez cumplidos los trámites regla

mentarios, el Ayuntamiento de Rivas-
Vaciamadrad ha resuelto sacar a subasta 
por segunda vez la contratación de las 
obras de alumbrado público del Munici
pio de Rivas-Vaciamadrid, en las mismas 
condiciones que estipulaba el anuncio apa
recido en el BOLETÍN- OFICIAL de la pro
vincia núm. 191, del día 11 de agosto del 
corriente año. 

Rivas-Vaciamadrid, a 11 de septiembre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.344) (O.—5.822) 

L O Z O Y U E L A - N A V A S - S I E T E , 
IGLESIAS 

Por parte de don Eugenio Pérez Sanz 
se ha solicitado licencia para la instalación 
de un depósito para contener propano tipo 
enterrado de 1.500 kilogramos, para uso 
doméstico, en la finca número 56 de la 
Cta. Estación, Colonia veraniega "Los 
Rasos", de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que qicnes 
se consideren afectados dc algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento dc 30 de no
viembre de 1961, mediante eserto a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Lozoyuela-Navas-Sieteiglesias, a 4 dc 
septiembre de 1976—El Alcalde, F. Her-
nanz. 

(G. C—7.161) (O.—5.664) 

T O R R E J O N DE A R D O Z 
Don Francisco Bollero Luque solicita 

licencia municipal para el ejercicio de la . 
actividad de bar de tercera categoría cn J 
San Alberto, 1, local 7. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente, se hace 
público, para que los que pudieran . tsul-
tar afectados por la mencionada activi
dad, puedan formular las observaciones 
pertinentes en esta Secretaría en el ilazo 
de diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOI.EITN O E K TAL de 
la provincia. 

Torrejón de Ardoz. a 1 de septiembre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.168) (O.—5.671) 

SOTO D E L R E A L 
Recaudación Ejecutiva 

Don José María del Río Zuloaga, Agente 
ejecutivo del Ayuntamiento dc Soto 
del Real (Madrid). 
Hago saber: Que cn la continuación 

del procedimiento ejecutivo que se sigue 
contra don José Luis González López y 
"Urbanización Pedriza, S. A . " , represen
tada por don Anselmo Gascón Rufau, por 
sus responsabilidades económicas con
traídas como promotores dc Urbanización 
"La Solana", de este término municipal, 
con fecha 12 de agosto dc 1976 se dictó 
la siguiente 

"Providencia.—En virtud del acuerdo 
municipal fecha 6 de mayo último, acor
dando la continuación del procedimiento 
ejecutivo contra los promotores de Urba
nización "La Solana", por incumplimiento 
del contrato administrativo suscrito con 
fecha 27 de agosto de 1967, entre este 
Ayuntamiento y los promotores don José 
Luis González López y don Anselmo Gas
cón Rufau, en representación de "Urba
nización Pedriza, S. A . " , y haciendo uso 
de las facultades conferidas por cl acuer
do de referencia, Reglamento de Recau
dación y otras disposiciones locales, de
claro incurso en apremio a los menciona
dos promotores, deudores a la Hacienda 
Municipal según se expresa en la certifica
ción librada por la Intervención munici- i 

pal, previas las anotaciones en e i ^ . ^ 
correspondiente. La p r e s e P , d o r dé
se notificará en forma al R e c a u c u » ^ 
signado para la incoación del ew 

principa 
:,50 

resulten 
tas, más gastos y costas que ^ 

de apremio". 
E l importe de los débitos P»1 ̂  Dese-

y apremio asciende a 1 9 . 1 0 » - > 0 J ' m al 

liquidar. . h a inte'1'''1' 
La anterior providencia se " t u a d° 

do notificar conforme a lo pr ^ R e . 
en el vigente Reglamento ^ n e i . y co" 
caudación, por correo c e ! t i n t . „ t e r e s a d ^ 
acuse de recibo a todos los » G o n -
recibiéndose el de don J o s e ¿ r 0 de * 
zález López firmado por el pe» p l i c go 
finca de su residencia y d e v . u e u , 0 n Ans*1' 
por el servicio de correos de a 
mo Gascón Rufau, con nota 
sin dejar señas". 1

 d „ acu31'"0 

Por el presente edicto y ^¿íl
eon los artículos 99 al 102 d ¿ K V ? 

tiara 

si» 

to General de Recaudación, se
de un plazo de v e i n t i c u a t r o . ^ , 
hacer efectivo el débito. P e d e r á , 
que de no hacerlo así se proc d e lo 
mas a la ejecución del embarg ^ 
bienes resultantes en m-ovidcn ^ ^ 
en 15 de febrero de 1973. vf¿' Al, 
diante edicto en el B O L E J N ^ l 6 de 
la provincia número 14, o 
enero de 1974. , _ t e podrá s e . 

Esta providencia solamente * d ei 
impugnada por las causas-q c i t 3 d • 
artículo 95 del Reglamento a ¡nte. 

Contra el presente acto puj , ^ • vin'ante el s e 

poner recurso de reposición poner recurso ae repw»« Ayuntan" 
Alcalde-Presidente de este n¿a^L 
en el plazo de ocho días,. M c , Tr> , 
económico-administrativa am_ 

itamief 
;lar 
el 

' a pro 
nal Económico Administrativo 
en el plazo de quince días- ¿ e & 

La interposición de jpggS^ 
recursos no suspende cl P ' y _ j n 
apremio, salvo en los térnu 9 5 apremio, salvo en ios p ' a I . t f c U lo 
ciones señalados en el 

eglamento men 
Lo que se noti 

Reglamento mencionado. d o r es. 
Lo que se notifica a l o * ° usaba*-" 3 

sa, representantes y d e m a ! w ló?eZ Lfl 

de don José Luis González,, ^ g g 
"Urbanización Pedriza, i - G a s C ¿ n V 
tada por don Anselmo • 
con la advertencia de que pa» p ihu-
plazos citados, a contar desde «u to
cación en el BOLETÍN OFICIAL de A y ü n -
^ncia y en el tablón de edictos de' ^ e\ 
tamiento, no hubieren comparece 
expediente Dor sí o representan^ ^ 
les, se proseguirán las actuación 
la enajenación dc los bienes ¿ n 

pública, en rebeldía sin intentar 
notificaciones ni requerimientos. 

Soto del Real. 7 de septiembre u 
E l Agente ejecutivo (Firmado)-

(G. C.-7.m) (°-
FUENLABRADA flfr 

< (INVOCATORIA 1'ATiA PROVEER g & 
N A - D CUATRO PLAZAS DE A U X ' L Í A R 

MINISTRACION GENER*L

 [&¿0 
En cumplimiento del acuerdo a ^ga 

Por id P'lCno del Ayuntamiento e p 
ordimirh celebrada el día 27 de & # 
presente año, se anuncia la ,fov'¿e co
propiedad, mediante oposición á0ia& 

plazas dc Auxiliares c • las 
fc&.ciófl General, con arreglo -
tes 

B A S E S ¡3,^ 
Primera. -Objeto dc la c°nv0Ci0^¡f 

Es objeto de la convocatoria W \' w d» 
en propiedad, por el orocedm^' p' 
oposición libre, de cuatro P , a z a S , . a j flf 
xiliaros de Administración Genei ^ g 
fian quedado a la libre disposte*"^' 
Corporación, una vez 

ofrecidas n>b vc$-
ariamente a la Junta Calificadora ^ 
¡'nos Civiles, dotadas con el c°¡efl¡o^ 
J.7, dos pagas extraordinarias, . f 
demás retribuciones o emolume" \iC0 
correspondan, con arreglo a la ™ 
vigente. spir^' 

Segunda. Condiciones de ] o S

 {c\{,niC' 
tes.—Para tomar parte en la opos 
rá necesario: 

a) Ser español. . h(y 

b) Tener cumplidos diecto**" 
sin exceder de cuarenta y cinco. (0$ 
to ü exceso de edad podrá » ,$ A° 
pensado por servicios prestada\ ,Q pO 
ministración Local y haber cotí'-
ellos a la Mutualidad Nacional 
sión de la Administración Loca ' d c p 

c) Estar en posesión dcl_uU\ H¡o ' 
señanza Media Elemental Grao»' 
colar o similar. tíJl t((ú 

En el supuesto de invocar 
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bivalente a los exigidos, habrá de acom
unarse certificado expedido por el Con
fio Nacional de Educación que acredite 

c'tada equivalencia, 
v S Carecer de antecedentes penales y 

b e r observado buena conducta. 
e) No hallarse incurso en causa de in

neidad, según el artículo 36 del Re-
s'an}euto de Funcionarios de Admkiis-
^ Local. 
v¿°S aspirantes femeninos tendrán que 
j¡. a b e r prestado el Servicio Social <e la 
{ u ' e r o encontrarse exentas de él >n !a 
pJJ en que finalice el plazo de los trein-
¡ d las señalados para la presentación de 
jumentos, 

facera. Instancias. — Las instancias 
£ 'tando tomar parte en la oposición, 

s Que los aspirantes deberán manifes-
c 0 n i í U e reúnen todas y cada una de las 
8und 1 C l 0 n e s que se exigen en la base se-
tamja y °.ue se comprometen a jurar aca
ta A¡ L T O . a l o s Principios Fundamentales 
F ü ^ ' o v imiento Nacional y demás Leyes 
fr R é n t a l e s del Reino, se dirigirán ai 
torán d e l a Corporación y se presen
tida C n e l R e 8 i s t r o General de ésta, de-
de t

m < r l l t c reintegradas, durante el piazo 
del ? l n t a d í a s h á b i l e s ' contados a partir 
ci0 d u i e n t e a l en Que aparezca el anun-
Sea R ' a convocatoria en el último, h 'en 
^tado J E T I N ° F I C 1 A L d e l a Provincia ° d e l 

¿ S i n s t a n c ¡ a s también podrán présen
lo r,cn la forma que determina el artícu-
¡¡L? d e la ley de Procedimiento Admi

rativo. 
jajĵ f derechos de examen, que se fi-
ÍL 0 T 1 la cantidad de 300 nesetas, se-
s e n t

S a i l s f cchos por los aspirantes al pre-
c j ¡ r 'a instancia. 

p i r a d

a r t a - Admisión dc aspirantes.— Ex-
ta n c ¡ ° e l Plazo de presentación de ins-
aprQ. s» ,1a Presidencia de la Corporación 
líL^ la lista provisional de los as
eará - admitidos y excluidos, que S2 
la, Publica en el B O L E T Í N OFICIAL de 
< ¡ e g

0 V l n c i a y será expuesta en el tablón 
c°icerr¡; C Í O s y edictos de la Corporación. 
Para é n d o s e un plazo de quince días 
l2j , r e clamaciones, a tenor del artículo 
^ati-?.0 l a ) ° y de Procedimiento Adminis
tre a" D í c n a s reclamaciones, si las hu-
reSoli s . e r a n aceptadas o rechazadas en la 
H n l t C l Ó n p o r I a q u e s e apruebe la lista 
tío !, Que será hecha pública asimis-

Q"? la forma indicada. 
bd"nta'- T r i b u n a l calificador.—El Tri-
sigu¡' C aÜficador estará constituido en la 
forlev* f o r m a : Presidente, el de la Cor-
tó¿ ° miembro de la misma en quien 
W r ' e ; vocaIes, un representante del 
( V a r a d o Oficial, el Secretario de la 
V i r t r a ° i ó n ' e l representante de la Di -
j ü h

0 ! l General de Administración Local 
i* n fu ncionario técnico de Administrr;-
% G e neral , que actuará de Secretario, 

„ recabe par 
El c Corporación. 

ra sí estas funciones 
£l 

deta j^cretario de la Corporación podrá 
tiihj r en un funcionario técnico o ad-
. t a d - V o de Administración Genera*. 
^tiaj dignación de los miembros del Tri-
J¿l / e n a r á Publica en el B O L E T Í N O F I -

ó1 ñ * a P r o v i n o i a , así como en el ra
íl ^ , e dictos de la Corporación. 

*c;tüa

 I r i bunal no podrá constituirse ni 
k$ ̂ s , n la asistencia de más de la mi
les • \ sus miembros, titulares o suplen-

S e ¿ Q , s t i n t a m e n t e . 
Comienzo y desarrollo de la 

"toe C!?n,"~~para establecer el orden en 
fuello - n d e a c t u a r los opositores en 
% T ° s ejercicios que no se puedan rea-
tío, c°njuntamente, se verificará un sor-
s 0 r ¿ o

l i s t a con el número obtenido en i l 
^ el j>P O r c a d a opositor se hará pública 
N B o i -FrriN OFICIAL de la provincia y 
a Cf¿ p l , e s t a en el tablón de edictos de 
l ^ r a c i ó n . \ ^ e 'ercicios de la oposición no podrán 

^de v, h a s t a transcurridos dos meses 
( 1 a n U n

a f c c n a en que aparezca publicado 
l^es ^ C l ° d e la convocatoria: quince días 
s r%nTi C o m e n z a r el primer ejercicio el 
c1rSa

 a l anunciará por escrito a cada con-
I q ü ' e admitido, el día, hora y local 

to s

 h a b r á de tener lugar. 
J^a' .° n °sitores s e r á n convocados para 
t c a s

, e r c i c i o en llamamiento único, sal-
v s t i f i ' 0 s de fue rza mayor, debidamente 

¡ bun , ] S y apreciados libremente por el 

S eíó m a * Ejercicios de la oposición.— 
v c a r / C l C l o s d e I a oposición serán tres 
° l u ntar- t e r o b l i 8 a t o r i o y uno de carácter 

Primer ejercicio. De carácter obligato
rio para todos los aspirantes. Este ejerci
cio consistirá en una copia a máquina 
durante diez minutos de un texto que fa
cilitará e1 Tribunal, a una velocidad mí
nima de 250 pulsaciones por minuto. 

Se calificará la velocidad desarrollada, 
la limpieza y exactitud de lo copiado y 
la corrección que presente el escrito. 

Segundo ejercicio. De carácter obliga
torio para todos los aspirantes. Este ejer
cicio consistirá en contestar oralmente en 
un período máximo de treinta minutos, 
dos temas extraídos al azar de entre los 
que figuren en el programa anejo a la 
convocatoria. La realización de las prue
bas de este ejercicio será pública y se va
lorarán los conocimientos sobre los te
mas expuestos. 

Tercer ejercicio. De carácter igualmen
te obligatorio. Este ejercicio consistirá en 
desarrollar por escrito durante un perío
do máximo de sesenta minutos, un tema 
señalado por el Tribunal, con amplia l i 
bertad en cuanto se refiere a su forma 
de exposición, a fin de poder apreciar no 
sólo la aptitud de los opositores en le-
lación con la composición gramatical, si
no también su práctica de redacción. 

Cuarto ejercicio. De carácter volunta
rio. Tendrá las tres especialidades siguien
tes, que podrán ser elegidas conjuntamen
te o sólo una de ellas por los opositores 
que lo soliciten: 

a) Taquigrafía—Consistirá en la to
ma taquigráfica a mano de un dictado, a 
una velocidad de 60 a 80 palabras por 
minuto, durante un tiempo máximo de 
cinco minutos. 

b) Estenotipia. — Toma estenográfica 
a una velocidad de 100 a 130 palabras 
por minuto, durante un tiempo máximo 
de tres minutos. 

c) Mecanización. — Manejo de má
quina de registro de datos para entrada 
de un ordenador. 

Octava. Calificación. — Los tres pri
meros ejercicios serán eliminatorios y ca
lificados hasta un máximo de diez ¿un
tos, siendo eliminados los opositores qu°. 
no alcancen un mínimo de cinco puntos 
en cada uno de ellos. E l número de puntos 
que podrán ser otorgados por cada miem
bro dei Tribunal, en cada uno de los ejer
cicios, será de cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de asistentes 
de aquél, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

La puntuación que se conceda al oposi
tor en cada una de las especialidades del 
ejercicio voluntario no representará nun
ca mas de un 10 por 100 de la suma de 
puntos que haya obtenido en los tres 
ejercicios obligatorios. 

E l orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos.—Terminada la calificación de los as
pirantes el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Corporación 
para que se formule la correspondiente pro
puesta de nombramiento. A l mismo iiem-
po remitirá a dicha autoridad, a los ex
clusivos efectos del artículo 11,2 de la 
Reglamentación General para ingreso en 
la Administración Pública, el acta de !a 
última sesión, en la que habrán de figu
rar por orden de puntuación todos los 
opositores que habiendo superado todas 
las pruebas excediesen del número de pla
zas convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar i arte 
en la oposición se exigen en la base se
gunda, y que son: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil correspondiente. 

2. Copia autenticada o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada de su 
origina] para su compulsa) del título de 
Enseñanza Media Elemental o similar, o 
de Graduado Escolar, o justificante de 
haber abonado los derechos para su ex
pedición. Si estos documentos estuvieran 

expedidos después de la fecha en que 
finalizó ei plazo de presentación de Ins
tancias, deberán justificar el momento en 
que concluyeron sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de la terminación de las prue
bas seiectivas. 

4. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedi
do por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

7. Los aspirantes femeninos deberán 
presentar, además, la oportuna certifica
ción oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer o de hallarse exentas 
del mismo. 

8. Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u Organismo Público 
de que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias constan en 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
los casos de fuerza mayor, los opositores 
propuestos no presentaran su documen
tación o no reunieran los requisitos exi
gidos, nc podrán ser nombrados y queda
rán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar oarfe en 
la oposición. En este caso, la Presiden
cia de la Corporación formulará propues
ta a favor de los que, habiendo apr./bado 
los ejercicios de la oposición, tuvieran 
cabida er el número de plazas convoca
das a consecuencia de la referida anu
lación. 

Una vez aprobada la propuesta .or la 
Comisión Municipal Permanente, los opo
sitores nombrados deberán tomar pose
sión en el plazo de treinta días hábiles, 
a contar del siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento; aquéllos que 
no tomen posesión cn el plazo seña! i k 
sin causa justificada quedarán en la si t in
ción de cesantes. 

Décima. Incidencias. — El Tribunal 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos ne
cesarios para el buen orden de la oposi
ción en todo lo no previsto en estas b$seS: 

Programa para el ingreso en el Sub-
grupo de Auxiliares dc Administración 
General de esta Corporación. 

I. Principios de Derecho Político y 
Constitucional. 

1. El Estado. — Territorio, población 
y poder. 

2. La división de poderes.—Funciones 
y poderes del Estado. 

3. La Constitución.—El Poder onsti 
tuyente. 

4. Las Leyes Fundamentales Españo
las. Estudio especial de la Ley Orgánica 
del Estado. 

5. Las Cortes Españolas. 
6. La Organización Judicial Española, 

II. Principios de Derecho Admini «r>-
tivo. 

7. L? Administración Pública y t í 
Derecho Administrativo. 

8. Fuentes del Derecho Administrati
vo.—Leyes y Reglamentos. 

9. Las personas juirídicas p u b l i c a s -
Personas públicas, territoriales, corporati
vas e institucionales. 

10. E l acto administrativo. — Princi
pios generales del procedimiento adminis
trativo.—Fases del procedimiento. 

11. Aspectos jurídicos de la organiza
ción administrativa.—Concepto de Orga
no.—Jerarquía administrativa.—La com
petencia administrativa. Desconeentr.i-
lizacion y delegación. 

12. Los órganos superiores de la Ad
ministración Central Española.—El Pre
sidente y el Vicepresidente del Gobierno 
y sus Comisiones Delegadas.—Los Minis
tros. 

13. Los órganos periféricos de la Ad
ministración Central Española.—Los Go
bernadores civiles. 

14. Las Comisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos.—Delegaciones y Ser
vicios periféricos de la Administración 
Central.—El Alcalde como Delegado del 
Poder Central. 

15. La Administración Institucional.— 
Las Corporaciones Públicas.—Los Orga
nismos autónomos. 

III. Administración Local. 
16. La Administración Local. — Con-, 

cepto y evolución en España.—Entidades 
que comprende. 

17. La Provincia. — Organización y 
competencia de la provincia de régime* 
común.—Regímenes provinciales especia
les. 

18. El Municipio. — Organización y 
competencia del Municipio de régimen 
común.—Regímenes provinciales especia
les. 

19. Las Ordenanzas y Reglamentos Je 
las Entidades Locales.—Clases.—Procedí-, 
miemo de elaboración y aprobación. 

20. Noción general de procedimi ¿nto 
administrativo local. Los recursos idnoi-
nistrativos locales por la Jurisdicc'ón 
Contencioso-Administrativa. 

21. Las normas de actividad de las Enti
dades Locales.—Los servicios públicos, lo>. 
cales y sus modos de gestión. 

22. Noción genera] de la Hacienda de 
las Entidades Locales.—El Presupuesto 
de 'as Entidades Locales. 

23. Los Organos de Gobierno Provin
ciales.—La Presidencia de la Dipuíació.i 
Provincial.—El Pleno de la Diputación y 
las Comisiones Iformativas. 

24. Los Organos de Gobierno Munici
pales.—El Alcalde.—El Pleno y la Comi
sión Permanente del Ayuntamiento.—Las 
Comisiones Informativas. 

25. La organización de los servicios 
administrativos locales. — La Secretaria 
General.—Intervención y Depositaría de 
Fondos.—Otros servicios administrativos^ 

26. Relaciones entre la Administra^ióni 
Centra] y Local. — Descentralización ad
ministrativa.—La tutela de las Corpora
ciones Locales. 

27. Organismos centrales de la Admi
nistración Central competentes respecto 
a Entidades Locales. 

28. El control y fircalización de la 
gestión económica y financiera de las En
tidades Locales. 

29. La función pública en genera] y 
los funcionarios de las Entidades Locales. 
Organización de la función pública local. 
Los grupos de funcionarios de administra
ción especial y general de las Entidades 
Locales. 

30. Derechos y deberes de los funcio
narios públicos locales. — Los derechos 
económicos.—La Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local. 

Fuenlabrada, 4 de agosto de 1976,— 
El Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—7.184) (O—5.676\ 

G E T A F E 
Licitación pública 

Objeto.—Concurso para la adquisición 
de un camión recolector de basuras, con 
elevador de contenedores. 

Tipo.—2.300.000 pesetas. 
Plazos.—Cuarenta y cinco días para la 

entrega y un año de garantía. 
Pago. — Se efectuará por el Ayunta

miento contra factura del adjudicatario, 
conformada por el Servicio Técnico M u 
nicipal de Industria, conforme, a lo esta
blecido en el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas. 

Garantías.—Provisional, de 46.000 pe
setas: la definitiva se señalará conforme 
a lo qu A determina el artículo 82 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

Modelo de proposición 

Don vecino de con domi
cilio en , D. N . I. núm , en 
representación de , enterado de los 
pliegos de condiciones técnicas y econó
mico-administrativas, así como del presu
puesto a regir en el concurso para la ad
quisición de un camión recolector dc ba
suras con elevador de contenedores, se 
compromete a su ejecución con arreglo a 
los mismos, ofreciendo una baja del 
(en letra) por ciento respecto del precio 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad: 
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social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente.—Puede examinarse en la 

Secretaría de este Ayuntamiento los días 
laborables, de nueve a trece horas. 

Presentación de plicas.—En dicha Se
cretaría y horas, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a aquel en que aparezca 
el último de los anuncios en el BOLETÍN 
OFICIAD de la provincia o del Estado. 

Apertura. — Tendrá lugar en el Salón 
de Sesiones de este Ayuntamiento, a las 
doce horas del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termina el plazo de pre
sentación. 

Getafe, a 7 de septiembre de 1976.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.185) (O.—5.677) 

S A N S E B A S T I A N D E LOS R E Y E S 
A ios efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo . 
de 1963, y conforme a lo dispuesto cn • 
las Ordenanzas municipales de Policía 
Urbana dc esta localidad, se hace público 
que "Hidroeléctrica Española, Sociedad 
Anónima", ha solicitado licencia para ins
talar un centro de transformación. 

Lo oue se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción dc este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pueden formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián dc los Reyes, a 2 de 
septiembre de 1976. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C.—7.186) (O.—5.678) 

P A R L A 
Por parte de don Antonio García Ta

juelo se ha solicitado licencia para insta
lar una pollería y productos lácteos en 
la finca núm. 9 de la calle Villaverde, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para gene'al 
conocimiento, y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por ia actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Para , a 7 de septiembre de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.187) (O.—5.679) 

V A L D E M O R I L L O 
Modificación de crédito número 1 

En la Secretaría de este Ayuntamiento, 
a los efectos del artículo 691 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de Modificación de 
crédito del Presupuesto ordinario para el 
ejercicio actual, aprobado por acuerdo del 
2 de septiembre de 1976. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local, en su ar
tículo 683, y conforme a las causas que 
indica 'a misma Ley en el artículo 684, 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
continuación: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Valdcmorillo, . a 4 de septiembre de 
1976.- E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.188) (O.—5.680) 

A R A N J U E Z 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 dc noviembre de 1961 
y 4."-l de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace púbMco que el vecino 
de esta localidad, don Florencio Cuesta 
Fernández, ha solicitado del Ayuntamien
to licencia para la instalación y funciona
miento de un taller de chapa y pintura 
de automóviles en la calle de Montesinos, 
númeio 3. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de !a in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. E l expe
diente estará de manifiesto en la Secrcli-

ría municipal los días hábiles, de las nue
ve a las catorce horas. 

Aranjuez, 7 de septiembre de 1976.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.189) . (O.—5.681) 

G A R G A N T A D E LOS M O N T E S 
Habiendo aprobado este Ayuntamiento 

los pliegos de condiciones que han de 
regir en la subasta de pastos de los mon
tes Propios que después se dirán, :>ara 
el año forestal 1977, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría municipal por 
el plazo de ocho días hábiles, a contar 
del siguiente en que aparezca publicado 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Transcurridos esos ocho días y resuel
tas las reclamaciones que puedan pre
sentarse, se celebrará la subasta en esta 
Casa-Ayuntamiento a los veinte días há
biles, contados desde el siguiente,' inclu
sive, en que se cumplan los anteriores 
ocho días. 

E l acto de subasta de aprovechamiento 
de pastos de los montes que a continua
ción se indican empezará a las doce de la 
mañana en punto y sin interrupción en 
el Salón de Actos de este Ayuntamiento, 
ante el señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, con asistencia del Secretario, que 
dará fe del acto. 

"Dehesa Boyal", para pastar 40 res¿ó 
vacunas o su equivalente en lanares, por 
cl tipo de 35.000 pesetas. 

"Cañadillas y Cañizuela", para 350 la
nares o 200 lanares y 20 vacunas, por el 
tipo de licitación de 25.000 pesetas. 

" E l Cañuelo", para pastar sin limita
ción de reses, por el tipo de licitación de 
15.000 pesetas. 

Las proposiciones habrán de presen
tarse en la Secretaría municipal durante 
las horas de oficina, debidamente reinte
gradas, er los modelos que serán facilita
dos en la Secretaría a los licitadores, sien
do admitidas hasta una hora antes de que 
comienzo la subasta, debiendo venir acom
pañadas del resguardo acreditativo del 
ingreso del 5 por 100 del tipo de licita
ción en calidad de fianza provisional y 
una declaración jurada de no estar com
prendido en incapacidad legal para optar 
a la subasta. 

Si resultara desierta esta primera su
basta de algunos de los montes citados se 
celebrará una segunda diez días después, 
contados a partir del siguiente en que se 
declare desierta la primera y con los mis
mos tipos de licitación y condiciones. 

Garganta de los Montes, 8 de septiem
bre de 1976. — El Alcalde, Ceferino 
García. 

(G. C—7.190) (O.—5.682) 

L E G A N E S 
Por el presente se requiere a las per

sonas que a continuación se expresa, cuyo 
domicilio se desconoce, en su condición 
de interesados en los correspondientes 
expedientes incoados por Defraudación 
fiscal, para que comparezcan por sí o por 
mandatario ante este l imo. Ayuntamio:i-
to de nueve a trece horas, en el plago 
de diez días, a contar del siguiente al de 
la aparición de este anuncio en el B O L E 
TÍN CMCTAL de la provincia, al efecto de 
hacerse cargo de la notificación por el 
importe que en cada caso se especifica, 
advirtiéndosc que transcurrido dicho pla
zo se tendrá a aquéllas por notificadas, 
comenzando entonces a contar el plazo 
de quince días para su utilización. 

Motivo. — Númeo del eXpediente.—Per
sona interesada.—Importe total 

Carecer de Licencia municipal de obras, 
30/72, don José Maza de la Barquín, 
33.000 pesttas.—34/72. doña Julia Velin-
chón Local. 4.500 pesetas.—215/72, don 
José María Mercado Martino, 360 pese
tas. — 250/72, don Luis Lava Sacristán, 
480 pesetas.—271/72, don Manuel Gómez 
Calles, 480 pesetas.—275/72, don Félix 
Egueri, 480 nesetas.—278/72. don Antonio 
García, 480 pesetas.—Don Ramón Salce
da Boas, 840 pesetas.—290/72, don Lupi-
cinio Esteban Sastre, 750 pesetas.—293' 
72, don Julián Alvarez Gabriel, 683 pe
setas. — 296/72, don José Luis Torralbo 
Romero, 6.036 pesetas.—320.72. don Ga-
lindo Sánchez Ranchal, 810 pesetas. — 
369/72, don Cecilio Vargas Rodríguez, 
600 pesetas. 

Carecer de Licencia municipal de aper
tura.—118/72. don Emilio Gutiérrez Are
nillas, 14.256 pesetas.—125/72, don V i -

; cente Ramírez Fenllado, 1.408 pesetas.— 
• 191/72, don Anastasio Sánchez Serrano, 
¡15 .858 pesetas .— 200/72, don Francisco 

Pérez Herranz, 10.590 pesetas.—203/72, 
don Manuel Rodríguez, 1.140 pesetas.— 
221/7?, don Gumersindo Pedro Sotillo 
Navazo, 9.720 pesetas.—224/72, don A n 
gel Antonio Sáez Calzado, 11.826 pesetas. 

Leganés, 7 de septiembre de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.191) (O.—5.683) 

V A L D E M O R I L L O 
En ejecución de acuerdo de este Ayun

tamiento, se hace público desde cl día si
guiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETÍN O F I C I A L de la pro
vincia, y durante veinte días hábiles si
guientes se admiten proposiciooes para el 
amueblamiento y decoración del despacho 
del señor Alcalde en estas Casas Consis
toriales, con arreglo a los pliegos de con
diciones que obran en la Secretaría muni
cipal y que fueron anunciados en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia de Madrid 
de fecha 8 de mayo pasado, núm. 110. 
La admisión de plicas será hasta las doce 
horas del último día. La apertura de pli
cas se celebrara tres días después, tam
bién hábiles, a la hora de las doce, en 
la Casa Consistorial, previo anuncio fija
do en el tablón de edictos. 

El tipo de licitación es de quinientas 
mil pesetas (500.000 pesetas), a la baja. 

Para optar al concurso deberá presen
tarse solicitud ajustada al modelo que al 
fina] se inserta, debidamente reintegrada, 
dentro de sobre cerrado, el cual deberá 
contener, además, el resguardo acredita
tivo de haber constituido la fianza provi
sional, consistente en cl 5 por 100 del 
tipo de licitación, una declaración jurada 
de no hallarse comprendido en ningu i<> 
de los casos de incapacidad c incompa-
tibidad dc contrato, que señala cl Regla
mento dc Contratación de las Corporacio
nes Locales. 

Modelo de proposicióft 
Don de años, estado 

profesión vecindad enterado 
de los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas, así como de 
los demás documentos obrantes en el ex
pediente, se compromete al amueblamien
to y decoración de una habitación exis
tente tn las Casas Consistoriales, para 
despacho del señor Alcalde, cn el precio 
de pesetas (en número y letra), e 
igualmente se compromete a las demás 
condiciones si le fuera adjudicado el con
curso. 

(Fecha y firma.) 

Declaración de capacidad 
A la proposición deberá acompañarse 

declaración en estos términos: 
E l que suscribe, a los efectos del ar

tículo 30 del Reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1953. declara bajo su 
responsabilidad que no está afecto dc in
capacidad ni incompatibilidad alguna para 
optar ai concurso anunciado por cl Ayun
tamiento de Valdcmorillo para el amue
blamiento y decoración de una habitación 
existente en las Casas Consistoriales para 
despacho del señor Alcalde. 

(Fecha y firma.) 
Vaidemorillo, a 6 de septiembre de 

1976.— E l Alcalde, José Partida Ventura. 
(G. C—7.192) (O.—5.684) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Terminadas y liquidadas las obras de 

pavimentación de las calles de Calvario, 
San Francisco, Santiago y Hernández Briz 
y solicitado por cl constructor don Jus
tino Martín Camarero, la cancelación de 
la garantía que en metálico tiene cons
tituida para asegurar el cumplimiento de 
las estipulaciones, se anuncia al público 
en virtud de lo dispuesto en cl artículo 
88 del Reglamento de Contratación dc las 
Corporaciones Locales, para que en el 
plazo dc quince días puedan presentar re
clamaciones en la Secretaría quienes cre
yeren tener algún derecho por razón de 
dicho contrato. 

San Lorenzo del Escorial, a 6 de sep
tiembre de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.193) (O.—5.685) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
"Banco Comercial Transatlántico" soli

cita licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de oficina bancaria en el 
Parque de Cataluña, casa 31. 

Lo que en cumplimiento de lo , 
cido en la legislación vigente se nd 
blico, para que los que pudieran re £ 
afectados por la mencionada acu ^ 
puedan formular las observaciones.^ 
tinentos en esta Secretaría en el P ¿ E ¡ 

diez días, a contar de la 
presente edicto en el BOLETÍN W 
la provincia. . ««rteaib^ 

Torrejón de Ardoz, a 6 de sept> 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 6 ) 

(G. C—7.194) (Ü!"~^' 

"Centro Europeo de Ortodoncte, S g j 
dad Anónima" solicita licencia rn f g b r i , 
para cl ejercicio de la actividaa e n 

cación de artículos para ortoau 
la calle Caucho, nave 68. estaba' 

Lo que en cumplimiento de p l j . 
cido en la legislación vigente se , ^ 
blico. para que los. que p u d i e r a i ^ 
afectados por la mencionada < p C i , 
puedan formular las observad 0

 á e 

tinentos en esta Secretaría cni w * ácl 
diez días, a contar de la , A L de 

. . . i T>.., ir-TIN. Ul »v preseite edicto en el BOLETÍN 
la provincia. e:n^e 

provincia. , e p t i e 
Torrejón de Ardoz, a 6 D 

de 1976.—El Alcalde (Firmado)^ 0 ) 

(G. C—7.195) ( U " 
~ ', c A." i°t 

"Hidroeléctrica Española. »• e - ] e r ¿:¡° 
cita licencia municipal para sf o rm8' 
de la actividad de centro dc 
ción cn Hilados, 5. . l o esta^f 

Lo que en cumplimiento at ^ p U -
cido cn la legislación vigente* resuj'f 
blico. para que los que P u c n r ' gctiviáa1' 
afectados por la mencionada: per-
puedan formular las o b / s C „ e] plazo ?, 
tinentos en esta Secretaría e V ,.cjón úf 
diez días, a contar de la 1

 0 F , C I A ^ 0 

presente edicto en el BOI.ET 
la provincia. , . s e pt i e , T 1 

Torrejón de Ardoz, a 6 a \ , 
de 1976.—El Alcalde (Firmado^. * 8g, 

(G. C—7.196) K 

Don Mariano Cordón de te jgtoO 
cita licencia municipal para b . re-* 
de la actividad de hostelería (W .,,,„,. 
rante) en la carretera de Loe 
tro 0.6. . . J p lo ^ ' á -Lo que en cumplimiento °c h a C e P f 

cido en la legislación ^ n t a r < « 
blico, para que los que pud' e" 
afectados por la mencionada p C 

puedan formular las observa^ ^ o 
tinentes en esta Secretaria w cjón & i 

diez días, a contar de ra 0 F I C , A L 
presente edicto en el Bou 
la provincia. 

T o r r e j ó n d e Ardoz, ^ a d o ) 

( O -
de W Ü - E T Alcalde^ (F i rmado^ 6 g 9 ) 

(G. C—7.197) 
— " , sol¡c ¡ t a 

Don Juan García < ^ S ^ £ ¿ r 
cencia municipal para ei > t r a n s i ° i n , 
actividad de ampliación Aca^ 
ción de plásticos cn IB ] c , 
nave 68. . j e lo e S

 n l í-Lo que en cumplimiento o h a C e P 
cido en la legislación v i g j j g ^ j j g g j , 
blico, para que los que j W g aCt.v"> 
afectados por la mencionan n S ^ 
puedan formular las obscr rf 

tinentes en esta Secretaria i - c ¡ 0 n ¿ e 

diez oías, a contar dc m- 0 F l c f V ' 
presente edicto en el B<">TÍ- ' 
la provincia. , ¿ e seP1 1' 

Torrejón de Ardoz, a o» - » 
de 1976.—El Alcalde ( F u m a d o ^ o 9 0! 

(G. C—7.198) 

"Hidroeléctrica Española, S. A-
ta liancia municipal para el c/erc'J ¡jn 
'a actividad de centro de transfow 
en Pozo de la Nieve, I I . table' 

L o que en cumplimiento de lo p t i -
c'do en la legislación vigente se na1

 ¡tir 
b » c o , para que los que pudieran r ^ 
afectados por la mencionada acu r , 
puedan formular las observaciones de 
tinentes en esta Secretaría en cl P}*~ ACI 
diez días, a contar de la m ^ ' , ' , ^ 
Presente edicto en el BOLETA O C " 
la provincia. t'r¡nbrC 

Torrejón de Ardoz, a 6 de sepf'1 

de 1976.—E1 Alcalde (Firmado). g ¡ ) 

(0. C—7.199) (O.-*6* 
SÍ>1'' 

Don Francisco Belmonte G a , , e ^ , v ¡ c i í > 

cita licencia municipal para cl eJ aj\e 
de la actividad de carnicería en » 
Mármol, portal E. 

iicr 
ele 
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Lo que en cumplimiento de lo estable
r o en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
Puedan formular las observaciones per
tinentes en esta Secretaría en el plazo de 
d , e z días, a contar de la inserción del 
Presente edicto en el BOLETÍN OFICIA:, de 
•a provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 6 de septiembre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 7 . 2 0 0 ) ( O . — 5 . 6 9 2 ) 

L>on Ernesto González Pérez solicita h-
Cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de taller mecánico en la calle 
b a u ce, número 8. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
r o en la legislación vigente se hace pú-
J1C0» para que los que pudieran resu'tar 

afectados por la mencionada activdad, 
Puedan formular las observaciones per-
unentes en esta Secretaría en el plaz:> de 
a i e z días, a contar de la inserción del 
Presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a Provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 6 de septiembre 
Qe 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.201) ( O . — 5 . 6 9 J) 

. Técnicas de las Artes Gráficas" póli
z a licencia municipal para el ejercicio 
, c 'a actividad de artes gráficas en ta calle 
t 0 n d r e s , sin número. 

Lo q u o e n cumplimiento de lo estable-
89° cn la legislación vigente se hace oú-

l c o, para que los que pudieran resultar 
ectados por la mencionada actividad, 

Puedan formular las observaciones per-
gentes en esta Secretaría en el plazo de 
- días, a contar de la inserción del 
f rente edicto en el BOLETÍN OEICIM. de 
, a Provincia. 
a Torrejón de Ardoz, a 6 de septiembre 

e 1976.—El Alcalde (Firmado). 
( G - C—-7.202) (O.—5.694) 

] ¡ c ^ 0 n Demetrio Sacristán Magán rolicita 
ac t-n?*a municipal para el ejercicio de la 

jvidad de pescadería en Soledad, nú
mero 24. 
cid' 0 ^ U C e n cumplimiento de lo estable-
j j j . 0 en la legislación vigente se hace pú-
afpC°' P a r a q u e q u e Pudieran resultar 
Púeíf ° S p o r * a mencionada acti>»dad, 
t l- n

 1 formular las observaciones per-
d i e

e n t e ? e n e s t a Secretaría en el plazo de 
p r

 2 días, a contar de la inserción del 
i senté edicto en el BOLETÍN OFICIVÍ. de 

a Provincia. 
¿ 0 r r e j ó n de Ardoz, a 6 de septiembre 

1976.—El Alcalde (Firmado). 
( G - C—7.203) (O.—5.693) 

c j Mantequerías Rodríguez, S. A . " soü-
jj a licencia municipal para el ejercic'o 

'a actividad de fabricación de Dombo^ 
V e

s ^ v caramelos en la calle Conmar, na-

c j Lo que en cumplimiento de lo estable-
kj. 0 en la legislación vigente se hace pü-
a f l c o ' Para que los que pudieran resultar 
p i a d o s por la mencionada actividad, 

°dan formular las observaciones pcr-
d ¡

n entcs en esta Secretaría en el plazo de 
p r

ez días, a contar de la inserción del 
. esente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 

a Provincia. 
d T o : r e j ó n de Ardoz, a 6 de septiembre 

1976.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C.—7.204) (O.—5.696) 

Sa*\° ñ a I s a b e l Martín Peña solicita autori-
e

 C l ° n para instalar peluquería de señoras 
Circunvalación, 2, primero D. 

Con • q i í e s e n a c e P Ü D n c o P a r a SeneraW 
uocimiento, al objeto de que cuantas 
r s o n a s interesadas lo deseen puedan 

r mular en el plazo de quince días las 
'amaciones que estimen oportunas. 

]oJ° r rejón de Ardoz, a 27 de agosto de 
/ 6 - - E l Alcalde (Firmado). 
( G - C—7.205) (O.—5.697) 

ROBLEDO DE C H A V E L A 
^ A 'es efectos de los artículos 30 del 
y ^ a m e n t o de 30 de noviembre de 1961 
rje '""^ de la Instrucción de 15 de marzo 
^rd y conforme a lo dispuesto en las 
n a panzas municipales de Policía Urba-
el v C S t a ^calidad, se hace público que 
h a , e í \ ' n o don Francisco Atero Santhgo 
p¿ ? 0 , , 'c¡tado licencia para instalar un de-

te* de gas propano en la finca La Quin

tería de su propiedad, sita en la carrete
ra de Fresnedillas. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OBICIM. de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

En Robledo de Chávela, a 9 de sep
tiembre de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.231) (O.—5.719) 

G E T A F E 
Por "Estación de Servicio Getafe, So

ciedad Anónima" se ha solicitado amplia
ción estación servicio, con emplazamien
to en carretera Madrid-Toledo, kilóme
tro 10,300. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de io preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia, puedan for
mular por escrito, que presentarán *n la 
Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes, durante el niazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 6 de septiembre de 1976. - E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.232) (O.—5.720) 

Por don Ceferino Pérez Gómez se ha 
solicitado apertura de un taller de elec
tricidad y mecánica del automóvil, con 
emplazamiento en calle Andalucía, nú
mero 17 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre dc 1961, a fin de que quie^s 
se consideren afectados de algún modo 
por ía actividad de referencia, puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes, durante el plazo dc 
diez días hábiles. 

Getafe, 6 de septiembre de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.233) : (O.—5.721) 

PINTO 
Aprobado inicialmente por el Ayunta

miento Pleno, en sesión celebrada el día 
3 de septiembre del año en curso, el Plan 
Parcial del Polígono La Atalaya, entre 
las carreteras de Pinto a Fuenlabrada y 
Parla, promovido por don José Manuel 
mateu Gippini, se expone al público du
rante treinta días, a contar desde el si
guiente a su publicación en el BOLETÍN' 
OFICIAL de la provincia. 

E l proyecto se encuentra en la Secreta
ría del Ayuntamiento, donde podrá ser 
estudiado en horas de oficina. Las recla
maciones de las personas que se crean 
perjudicadas deberán ser dirigidas, por 
escrita, al señor Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Pinto. 

Pin'o, a 8 de septiembre de 1976.—El 
Alcalde, P. D., el Primer Teniente de A l 
calde (Firmado). 

(G. C—7.235) (O.—5.722) 

Aprobada inicialmente la modificación 
del Plan General de Ordenación de Pin
to, por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 3 de sep
tiembre dcl año en curso, promovido por 
don José Manuel Mateu Gippini, como 
consecuencia del Plan Parcial del Polígo
no "La Atalaya", en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 49 del texto 
refundido de la ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, se expone 
a información pública durante treinta días, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de ia 
provincia. 

El proyecto se halla en la Secretaría 
del Ayuntamiento en información pública 
durante dicho plazo, y en horas de ofi
cina. 

Piulo, 8 de septiembre de 1976. El 
Alcalde, P. D., el Primer Teniente de A l 
calde (Firmado). 

(G. C—7.236) (O.—5.723) 
G U A D A R R A M A 

Don Luis Adánez Zumel solicita auto
rización para instalar un taller de repara
ción de aparatos electrodomésticos, en la 
calle de! Arcipreste de Hita, número 1. 

Lo que se hace público para general 
conicimiento, al objeto de que cuantas 

personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Guadarrama, a 9 de septiembre de 1976. 
E l Alcalde, Julián Gómez Alvarez. 

(G. C—7.237) (O.—5.724) 

PINTO 
Aprobados por el Ayuntamiento en se

sión del día 21, los padrones fiscales co
rrespondientes a 1976, quedan expuestos 
al público durante quince días hábiles. 

Durante este plazo podrán presentarse 
reclamaciones por los interesados legíti
mos en la Secretaría municipal. 

Pinto, a 23 de julio de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—7.234) (X.—8.056) 

PROVIDENCIAS IUDICIAIES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

JUZGADO N U M E R O 3 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En los autos que se siguen en este Juz
gado de primera instancia número tres 
de Madrid cbn el número novecientos 
trece dó mil novecientos setenta y seis, 
juicio declarativo de mayor cuantía pro
movido por don Juan Calvo Calvo, con
tra doña Marta Margarita Menéndez Fer
nández y los desconocidos herederos de 
su difunto esposo don Juan Melian To-
rregrosa, sobre otorgamiento de escritura 
pública de venta de un piso, y en pro
videncia dictada en el día de la fecha 
he acordado emplazar a los referidos he
rederos de don Juan Melian Torregrosa. 
cuyos nombres y domicilios se ignoran, 
y cuyo último domicilio del causante fué 
en la avenida de Pío XII , sesenta y uno, 
portal cuarto, piso segundo dercha, de 
esta capital, a fin de que dentro del tér
mino de cinco días puedan comparecer en 
dichos autos, personándose en forma, bajo 
el apercibimiento que de transcurrir el 
término de este segundo llamamiento sin 
verificarlo se les declarará en rebeldía y 
se dará por contestada la demanda, y ha
ciéndoles saber que las copias simples de 
la demanda presentada y documentos 
acompañados se hallan en la Secretaría 
de este Juzgado, sito en la calle General 
Castaños, número unO, tercera planta. 

Y para que les sirva de emplazamiento 
a los ignorados herederos de don Juan 
Melian Torregrosa, a los fines, término y 
apercibimiento consignados por medio de 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y fijación en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado, ex
pido la presente, que firmo en Madrid, a 
seis de septiembre de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretario (Firmado). 

(A.—3.990) 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número tres y bajo el número seiscientos 
ocho de mil novecientos setenta y cuatro, 
se sigue expediente promovido por doña 
Catalina Palacios Arribas, sobre informa
ción de dominio para reanudar el tracto 
sucesivo interrumpido de la siguiente 
finca: "Urbana.—Parcela de terreno en 
término de Canillas, segregada de una tie
rra al sitio del camino que va de Cani
llas a Hortaleza, en su margen Este, a 
unos 150 metros de una casa propiedad 
del señor Marqués de Portugalete, que 
tiene por linderos: al Norte, con dos lí
neas rectas, una de 80 metros de longi
tud y la otra de cuatro metros 50 centí
metros, que forman entre sí un ángulo 
de ciento treinta y seis grados cincuenta 
minutos con la otra parcela que desea 
adquirir doña Matilde López; al Sur y 
Este, con una línea quebrada de ciento 
tres metros de longitud, con tierras del 
señor Marqués de Portugalete, y al Oeste, 
y en línea de fachada de 25 metros, con 
el camino de Canillas a Hortaleza, .for
mando esta línea de fachada con la. línea 
divisoria de la parcela medianera un án
gulo de ciento cuarenta grados, limitando 
su perímetro una superficie de 1.611 me
tros 90 centímetros cuadrados, equivalen

tes a seis celemines; e inscrita en el Re

gistro de la Propiedad número 8 de los 
de Madrid, al folio 33 del libro 25 de 
Canillas, 1.144, inscripción segunda". 

Según se hace constar en el escrito, ini
cial, los colindantes de la finca son: 
"Compañía Urbanizadora del Coto", antes 
Marqués de Portugalete, "Inmobilaria de 
Viviendas Económicas", Ministerio de 
Obras Públicas (Dirección General de Ca
rreteras), "Constructora Villarosa", que a 
su vez la había adquirido de los herede
ros de don Nicolás Lozano, que son doña 
Isabel, doña Valentina, don Martín, doña 
Angeles, doña Dorotea, doña Daniela y 
doña Bienvenida Lozano Santos. 

Y en el expresado expediente se ha 
acordado citar a los ignorados herederos 
de don Telesforo Paredes Ortega, de quien 
procede la finca, a los titulares de los 
predios colindantes, y convocar a las per
sonas ignoradas a quienes pueda perju
dicar la inscripción, a fin de que unos y 
otros puedan comparecer ante este Juzga-
do dentro del término de diez días para 
alegar lo que a sus derechos convenga, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho, lo que se lleva a efectos por 
medio del presente, que se expide para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL dc 
esta provincia, en Madrid, a cuatro de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
seis.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.022) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cuatro de Madrid. 
Por el presente se llama a doña Isabel 

García Fuentes, hija de Gonzalo y María 
del Pilar, natural de Morasverdes (Sala
manca), de veinticuatro años, sus labores» 
domiciliada últimamente en Madrid, calle 
Hortaleza, treinta y tres, a fin de que en 
término de veinte días comparezca en 
este Juzgado para ser oída en expediente 
número setecientos noventa de mil no
vecientos setenta y seis, sobre adopción 
plena de su hija natural Noelia María 
García Fuentes, promovido por los cón
yuges don Rogelio Martín Pliego y doña 
María del Pilar San José Serrenes. 

Dado en Madrid, a siete de septiem
bre de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

ÍA.—3.974) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cuatro de Madrid. 
Por el presente se anuncia la muerte 

sin testar de don Eleuterio Laureano Pé
rez Crespo, hijo de Facundo y Eulogia. 
natural y vecino de Madrid, que falleció 
en Bilbao el día veinte de septiembre de 
mil novecientos setenta y tres, sin otorgar 
testamento, en estado de soltero, sin de
jar descendientes ni ascendientes, pero sí 
cuatro sobrinos carnales, llamados doña 
Ramona, don Gabriel, doña Adela y doña 
Elena Pérez Sanz, hijos de un hermano 
de doble vínculo premuerto del causante, 
llamado Gabriel Pérez Crespo, siendo alu
didos sobrinos quienes reclaman la heren
cia; llamando a quienes se crean con igual 
o mejor derecho para que comparezcan 
en este Juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta días, pues así lo tengo acordado 
en expediente número novecientos ochen
ta y cuatro de mil novecientos setenta y 
seis. 

Dado en Madrid, a cuatro de septiem
bre de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—3.961) 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cuatro y encargado de éste del 
número cinco, en virtud de prórroga de 
jurisdicción, de esta capital, 
Hace público: Que en el expediente 

que se tramita en este Juzgado con el nú-
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mero mil ciento cuarenta y uno de mil no
vecientos setenta y seis, sobre suspen
sión de pagos de la compañía mercantil 
"Juvalia, S. A . " , se ha dictado la si
guiente 

Providencia 

Juez, señor Martínez Ruiz.—Madrid, 
ocho de septiembre de mil novecientos 
setenta y seis.—Dada cuenta; habiéndose 
producido en forma la solicitud y acom
pañados los libros y documentos a que 
alude el artículo segundo de la Ley de 
veintiséis de julio de mil novecientos vein
tidós, se tiene por solicitada la declara
ción del estado legal de suspensión de 
pagos de la compañía mercantil "Juvalia, 
Sociedad Anónima", con domicilio social 
en esta capital, calle de López de Hoyos, 
números ciento cuarenta y cinco-ciento 
cuarenta y siete, y sucursales en Vallado-
lid y Palencia, lo que se participe a los 
restantes Juzgados de igual clase de esta 
capital, así como a todos los Juzgados 
municipales de la misma y, mediante ex
horto a los ilustrísimos señores Jueces de 
igual clase Decanos de Valladolid y Pa 
lencia, para que a su vez lo participen 
a los restantes Juzgados de dichas capi
tales, todo ello a los efectos que seña
lan los artículos cuatro y nueve de re
ferida Ley. 

Dése publicidad a este acuerdo por me
dio de edictos, fijándose uno en el sitio 
de costumbre de este Juzgado y expidién
dose otros para su publicación en los "Bo
letines Oficiales" del Estado, de esta pro
vincia y de las provincias de Valladolid 
y Palencia. 

Anótese este acuerdo en el Registro 
Mercantil de esta provincia y en los Re
gistros de la Propiedad números 1, 3 y 14 
de esta capital, librándose al efecto los 
correspondientes mandamientos por du 
plicado. 

Se acuerdan queden intervenidas todas 
las operaciones de la entidad suspensa, y 
a tal efecto se nombran interventores ju
diciales a don José María Segura Fcrns 
y don Juan Miñano Pérez, e interventor 
acreedor a la entidad "Vallchermoso, So
ciedad Anónima", en la persona que la 
misma designe, a cuyo fin expídase la 
oportuna comunicación; hágaseles saber a 
los fines de aceptación y juramento, cu
yos cargos, una vez aceptados, inmediata
mente comenzarán a ejercer; poniéndose 
las debidas notas en los libros de conta
bilidad presentados, como dispone el ar
tículo tercero de la citada Ley y, verifi
cado, devuélvanse en su día los libros al 
presentante para que los conserve en su 
escritorio, continuando haciendo en ellos 
los asientos de sus operaciones y los ten
ga en todo momento a disposición del 
Juzgado, de los interventores y de los 
acreedores en la forma y término que 
corresponda. 

Hágase saber a los referidos interven
tores que dentro del plazo de cuarenta 
días, a partir de la aceptación del cargo, 
redacten, previo informe de peritos si lo 
estiman necesario, el dictamen que pre
viene el artículo octavo de la mencionada 
Ley. 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar 
tículo veintitrés de tan repetida Ley, dése 
intervención en este expediente al exce
lentísimo señor Fiscal de esta Audiencia. 

Los despachos acordados expedir, en
tregúense al Procurador señor Sorribes. 
Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe.— 
Ante m i : José A . Enrech.—El Juez, Mar
tínez Ruiz. (Rubricados.) 

Dado cn Madrid, a ocho de septiem
bre de mil novecientos setenta y seis.— 
Luis Fernando Martínez.—El Secretario, 
José A . Enrech. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a ocho dc septiembre de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—3.951) 

de mil novecientos setenta y cinco, se si
guen autos ejecutivos a instancia del Pro
curador señor Hernández Tabernilla, en 
nombre y representación de "Trema-Os-
nur, S. A . " , contra "Comercial Nava, So
ciedad Limitada", sobre reclamación de 
veintidós mil doscientas noventa pesetas 
de principal, más otras diez mil pesetas 
presupuestadas para costas, gastos e in
tereses; en los que, por providencia de 
esta fecha, se ha decretado embargo del 
sobrante de la subasta celebrada ante el 
Juzgado de primera instancia número seis 
de los de esta capital, en autos ejecuti
vos número seiscientos seis de mil nove
cientos setenta y tres, seguidos entre las 
mismas partes en cantidad suficiente a 
cubrir dichas sumas; habiéndose acorda
do asimismo citar de remate al represen
tante legal de "Comercial Nava, Sociedad 
Limitada", por medio del presente, con
cediéndole el término de nueve días para 
que se persone en los autos y se oponga 
a la ejecución, si le conviniere, bajo aper
cibimiento de que en otro caso será de
clarado en rebeldía y seguirá el juicio su 
curso sin volver a citarlo ni hacerle otras 
notificaciones qUe las que determina la 
Ley, haciéndose constar asimismo se ha 
practicado el embargo sin el previo re
querimiento de pago por ignorarse su pa
radero. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a veintinueve de julio de mil novecientos 
setenta y seis. - E l Secretario, P. S. (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—4.016) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En este Juzgado de primera instancia 
número seis, con el número cuatrocientos 
ochenta y seis O de mil novecientos seten
ta y seis, se tramitan autos de menor cuan
tía entre las partes que se dirán, en los 
que se ha dictado la que contiene el en
cabezamiento y parte dispositiva del te
nor siguiente: 

Sentencia 

En Madrid, a dos de julio de mil no
vecientos setenta y seis.—El señor don 
José Enrique Carreras Gistau, Magistrado-
Juez de primera instancia número seis dc 
esta capital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo de menor cuan
tía seguidos entre partes: de la una, como 
demandante, la "Compañía Telefónica Na
cional de España, S. A . " , representada 
por el Procurador señor Jimeno y de
fendida por el Letrado don Enrique Cappa, 
y de la otra, como demandado, don Angel 
Atienza López, de esta veiendad, cuyas 
demás circunstancias se desconocen por 
no haber comparecido en los autos y es
tar declarado en rebeldía, sobre pago de 
cincuenta y dos mil seiscientas noventa 
y siete pesetas; y . . . 

Fallo 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
E D I C T O 

Don José Enrique Carreras Gistau, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cinco accidental dc Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número mil doscientos veinticuatro 

Que estimando la demanda formulada 
por el Procurador don Ange! Jimeno Gar 
cía, en nombre y representación de la 
"Compañía Telefónica Nacional de Es 
paña, S. A . " , debo condenar y condeno 
al demandado don Angel Atienza López 
a que pague a la "Compañía Telefónica 
Nacional de España, S. A . " la cantidad 
de cincuenta y dos mil seiscientas no 
venta y siete pesetas, y sus intereses le 
gales a razón del cuatro por ciento anual 
desde la fecha de la interpelación judicial, 
y al pago de las costas procesales.—Dada 
la rebeldía del demandado en el proce
dimiento, notifíquese esta sentencia en la 
forma dispuesta en el artículo doscientos 
ochenta y tres de la ley de Enjuiciamien
to Civi l , a menos que la parte actora inste 
la notificación personal dentro de quinto 
día.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Enrique 
Carreras Gistau. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a don Angel Atienza López, expi
do la presente, que se publicará en los 
"Boletines Oficiales" del Estado y de esta 
provincia y se fijará en el tablón de anun
cios de este Juzgado, en Madrid, a seis 
de septiembre de mil novecientos seten
ta y seis.—El Secretario (Firmado). 

(A.—4.019) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha dictada en autos de jui
cio de abintestato número doscientos se
tenta y seis de mil novecientos setenta 
y uno L, seguidos a instancia dc doña Ma
ría Victoria Pérez de Colosia y Rodríguez, 
representada por el Procurador don M a 
nuel Lanchares Larre, contra don José y 
don Basilio Cobarro Yelo, representados 
por el Procurador de los Tribunales don 
Gonzalo Castelló y Gómez-Trevijano, por 
óbito de don Jesús Cobarro Yelo, se saca 
a segunda subasta, con la rebajá del diez 
por ciento que sirvió de tipo para la pri
mera y término de veinte días, dadas las 
circunstancias, la siguiente finca: 

a) Apartamento dúplex número 7 del 
bloque III de la Urbanización " L a Ro
tonda", sita en la Playa de San Juan, de 
Alicante, kilómetro 6 de la carretera de 
Alicante-Campello, primera fila de dicha 
playa. Está dividido en dos plantas, una 
baja y otra alta, comunicadas por una es
calera interior y otra exterior, que cons
tituyen una sola vivienda, teniendo en la 
planta baja vestíbulo, pasos, comedor, es
tar, salita, cocina, aseo, dormitorio y aseo 
de servicio, tendederos y dos terrazas, y 
en la planta alta pasos distribuidores, tres 
dormitorios, dos cuartos de baño, dos 
cuartos de estar, armarios empotrados y 
dos terrazas, más calefacción por calor 
negro. En el sótano o garaje tiene dos 
plazas de coche y un cuarto trastero. 

b) Una participación indivisa aneja e 
inseparable de la propiedad individuali
zada del apartamento dúplex anteriormen
te relacionado, consistente en un entero 
setecientas sesenta y seis milésimas por 
ciento de la siguiente finca: Local co
mercial bajo del bloque I, o edificio torre 
de la Urbanización "La Rotonda"; ocu
pa la superficie dc 278 metros y 38 decí
metros cuadrados. Constituye una nave 
sin dividir con entrada independiente por 
las fachadas, de las que la principal da 
al Sur, teniendo como complemento y 
anejo un sótano dc 307 metros y 77 decí
metros cuadrados, que tiene su acceso por 
una escalerita desde este local bajo. 

Para el acto del remate, que tendrá 
ugar en la Sala audiencia dc este Juz

gado de primera instancia número siete 
de Madrid, sito cn la calle del Almirante, 
número once, cl día veinte dé octubre, a 
las once horas treinta minutos de su ma
ñana, se establecen las siguientes condi
ciones: 

Primera 
Que servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de tres millones setecientas 
ochenta mil pesetas, después de rebajar el 
diez por ciento del tipo que sirvió para 
la primera subasta, y no se admitirá pos
tura alguna que sea inferior al mismo. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta los 

licitadores deberán consignar previamen
te en este Juzgado cl diez por ciento del 
indicado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Que la finca se vende como cuerpo 

cierto y en el estado en que se encuen
tra, libre de cargas y gravámenes y ocu
pantes. 

Cuarta 
Que el título dc dominio de la finca y 

la certificación registral dc dominio y car
gas estarán dc manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado y los licitadores acepta
rán estos documentos como título sufi
ciente. 

Quinta 
La adjudicación podrá hacerse a cali

dad de ceder a un tercero. 

Sexta 
Que el adjudicatario acepta en cuanto 

a calificación dc elementos comunes, gas
tos generales y demás relaciones dc co
munidad de los bloques o edificios donde 
está ubicado el apartamento objeto de 
venta, las que se especifican en la escri
tura de declaración de obra nueva y di
visión horizontal de la Urbanización " L a 
Rotonda", otorgada ante cl Notario de 
Alicante don Pedro Jesús de Azurza y 
Oseos, el cinco de diciembre de mil no
vecientos sesenta y siete, bajo el número 

siete mil ciento siete de su protocolo, y 
las disposiciones que se citan en dicha es
critura como reguladoras de régimen ho
rizontal de propiedad. 

Dado en Madrid, a tres de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis.—® 
Sercctario, Antonio Zurita Reina.—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia, í ° s é 

Guelbenzu Romano. • 
(A.—4.034) 

JUZGADO NUMERO 7 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguidos en este Juzgado 
bajo cl número mil cuatro de mil nove
cientos setenta y cuatro L, de los que se 
hará expresión, aparece la sentencia con
teniendo Jos particulares siguientes: 

Sentencia 

En Madrid, a treinta dc junio dc W seis—Vistos por 
novecientos setenta y s e i S , "TV.clbenz 1 1 

el ilustrísimo señor don 1° , , ^ ^ 0 de 
Romano, Magistrado-Jue; 
primera instancia númei 
drid, los autos de juicio i » w - — - . c U ¿ 
primera instancia número siete 
drid, los autos de juicio ordinario ^ 
rativo de mayor cuantía número rn ^ 
tro de mil novecientos setenta y c ¿g. tro de mil noveci 
en los que son partes ^ d c V 
mandante, la entidad "Alumm'?r¡r calle 
licia, S. A . " , domiciliada en M a d r ' p ' r e sen-
de Castelló, número veintitrés, r F ^ S 

tada por el Procurador don J r e n (jida 
Ortiz-Cañavatc y Puig-Mauri V i 1

 á ndez 
por el Letrado don Alfredo ^e1

 n . 
Reyes Molina; y de otra, como . 
dados, don Rafael Sosa Reyes, con ^ 
cilio en la calle del General f Jjj" ¡ ¿ j , y 
mero treinta y seis, Almansilla ¿ Q t l 

contra los ignorados herederos f e p r c-
Antonio Lara Zamora, ambos sini e n 

sentación ni defensa, siendo dec , a . J . c jen-
rebeldía, sobre reclamación de s c s c n t a 
tas noventa y tres mil seiscientas 
y una pesetas... 

Fallo ) a 

Que estimando en todas sus pá^. ^ 
demanda promovida por el P r o c u i ^ a ü r i , 
José Luis Ortiz-Cañavate y J M * " s 0 Cie-
en nombre y representación de . §Q, 
dad mercantil "Aluminio de Gal ' S o S a 
ciedad Anónima", contra d o n ^ d r ^ c r 0 S de 

en 
los 

re 

Reyes y contra los ignorados here & 

don Antonio Lara Zamora, deciar ^ 
beldía, debo condenar y c o n d e " c n a 

mencionadas demandados a que " s no-
la actora la cantidad de seiscic y un* 
venta y tres mil seiscientas s e . s c n j e U d a d 0 ' 
pesetas, importe del principal 3

 n D i a -
más los gastos de protesto de lab fl ¿ e 

les —que se determinan en eje j e S d e 

sentencia—, más los intereses f e c b a 

las expresadas cantidades, desde í Q ¿ 0 

de la interposición de la d e m a n d a ^ jg 
ello con expresa imposición de a ¡os 
costas de este juicio, que se impo ^ fe-
demandados por partes iguales, P ^ . s C l í -
meridad y mala fe.—Así por e s » ^ c í n a 0 -
tcncia, que por la rebeldía de io¡> e la 
dados se les notificará en la forn1

 a n do, 
Ley previene para estos caS°^]osé G u e 1 ' 
lo pronuncio, mando y ^ r m ° v J P u b l i c a d a 

benzu Romano. (Rubricado.)-1" 
e¡ mismo día de su fecha. #oi&llí 

Y para SU publicación cn c e X -
OFICIAL de la provincia de ivw^ ,( p i r A A a P 
pido la presente' cédula en Madn ^ . ' ^ s 

de septiembre de mil n ° p i r i n a d o ) -mero 
setenta y 

nore uc ¡-cwxn^ 
- E l Secretario (^40,4) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO J 

Don Juan Cálvente Pérez, Juez d e ^ 
mera instancia número ocho de M ^ 
Por el presente hago saber: @H j¿¿ 

este Juzgado de mi cargo y bajo * . 
7 mero quinientos diecisiete de nal Q%. 

cientos setenta y seis, se tramita r 

' Pedicnte que ha promovido el P r 0 C U ' br¿ 
don Félix Gómez de Merodio, en no» 
de la entidad "Fábrica Española de ^ 
ductos Químicos y Farmacéuticos. & e 

ciedad Anónima" (FAES), en el q" s 

denuncia Ja desaparición de dos ac 
de la sociedad "Unión Explosivos K>° ¡. 
to. S. A . " , números 4594847/48, de H to, S. A . " , números 4594»*//™» , c a f 
nientas pesetas de valor n ° m * D i o <?e 

una, que fueron adquiridas W. s e g u n 
tresrionlac c.ptPn!;i V dOS por c\t- v ei] trescientas retenta y dos por u 7 9 7 ; y ei 
póliza de compra número ¿ u ' d ¡ s p 0 n c e 

su virtud, cumpliendo lo q l , e 
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artículo quinientos cincuenta del Código 
de Comercio, se previene a los -tenedores 
actuales de dichas acciones que por pro
veído dictado con esta fecha ha sido ad
mitida la denuncia formulada, con la con
siguiente prohibición de enajenar o nego
ciar tales valores, habéndose señalado el 
término de nueve días para que puedan 
comparecer ante este Juzgado a hacer uso 
del derecho de que puedan creerse asis
tidos, bajo el apercibimiento de pararles 
e l perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho si no lo verifican dentro de dicho 
Plazo. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OEICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a diez de junio de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—3.971) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

El Magistrado don Juan Calvante Pérez, 
Juez de primera instancia número ocho 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

e l número sesenta y tres de mil novecien
tos setenta y seis, se tramitan autos de 
Juicio- ejecutivo a instancia del Procura
dor señor Aragón, en representación de 
la entidad "Inversiones y Capitales Reuni
dos, S. A . " , contra don Lorenzo Alvarez 
d e la Torre, vecino de San Fernando de 
"enares, plaza de España, número die-
Clsiete, en reclamación de ciento cincuen
ta mil pesetas de principal y otras sesen
ta mil pesetas presupuestadas para inte
reses y costas, en cuyos autos se trabó 
embargo para responder de las cantida
des dichas, sobre los bienes siguientes: 

Vivienda letra D de la planta tercera, 
jue es la finca número 6.430 del libro 
H tomo 1.366, folio 7. 

Vivienda letra A , planta cuarta, finca 
M 3 1 , libro 84, tomo 1.366, folio 9. 

Vivienda letra B, planta cuarta, finca 
número 6.432, libro 84, tomo 1.366, 
folio 11. 

Vivienda letra C, planta cuarta, finca 
6 - 4 33, folio 84, tomo 1.366, folio 13. 

Vivienda letra D, planta cuarta, finca 
6 - 4 H libro 84, tomo 1.366, folio 15. 

Vivienda letra A , planta quinta, finca 
6 - 4 35, libro 84, tomo 1.366, folio 17. 

Vivienda letra B, planta quinta, finca 
6- 436, libro 84, tomo 1.366, folio 19. 

Vivienda letra C, planta quinta, finca 
"Umero 6.437, libro 84, tomo 1.366, folio 
número 21; todas ellas del Registro de 
J a Propiedad de Torrijos. 

p o r el presente se notifica a los igno-
r ados herederos de la esposa del deman
dado, doña Encarnación Barral de la Peña, 
l a existencia de este procedimiento y el 
embargo trabado, a los fines del artículo 
c^nto cuarenta y cuatro del Reglamento 
H 'Potecario. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
E L B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
Primero de septiembre de mil novecien
tos setenta y seis.—El Secretario (Firma
do).— EI Magistrado-Juez de primera ins-
t a n c i a (Firmado). 

(A.—4.017) 

I) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

'°n Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú-
l^eíp nueve de Madrid. 

,. 1 Jago saber: Oue en este Juzgado se 
sigue expediente número ochocientos se-
enta y cinco de mil novecientos setenta 

v seis S, sobre declaración de herederos, 
a 'nstancia de doña Avelina Rincón Arro
ja0; representada por el Procurador señor 
Gómez de Merodio, por fallecimiento sin 

estar de su esposo don Macedonio Rin-
°n Rincón, hijo de Moisés y Agapita, 

natural de La Sequera de Haza (Burgos) 
v domiciliado en Madrid, óbito ocurrido 
7 d'a ocho de marzo pasado, sin haber 
. c , a do descendencia ni ascendencia, re-

f/ornándose la herencia por su viuda a 
a v o r de los hermanos del causante don 

JH? Angel, doña Carmen Agapita y doña 
ulali a Eufemia Rincón Rincón, y del cón-

I uge supérstite respecto al usufructo que 
corresponde. 

°r virtud del presente se anuncia la 
U etre sin testar de dicho causante y los 

nombres y grado de parentesco de los que 
reclaman la herencia, llamando a los que 
se crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan en el Juzgado a recla
marlo dentro de treinta días. 

Dado en Madrid, a tres de julio de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A—3.970) 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION Y CITACION DE 
REMATE 

En el Juzgado de primera instancia nú
mero nueve de Madrid, sito en el piso 
primero de la casa número once de la 
calle del Almirante, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo registrados al número mil 
quinientos cuatro de mil novecientos se
tenta y cinco, promovidos por el Procu
rador señor Olivares Santiago, en nom
bre y representación de la "Sociedad 
Financiera de Ventas a plazo" (SOFI-
VENSA), contra don Marcos Antonio 
Sánchez Cartaya, mayor de edad, que 
tuvo su domicilio en avenida Moratalaz, 
número doscientos dieciséis, hoy en des
conocido paradero, sobre reclamación de 
treinta mil quinientas sesenta y cuatro 
pesetas de principal y otras dieciséis mil 
pesetas presupuestadas para intereses y 
costas; en cuyos autos, por providencia 
del día de hoy, se ha acordado hacer sa
ber la existencia del procedimiento al 
deudor, en desconocido paradero, al pro
pio tiempo que por medio del presente 
se le cita de remate, a fin de que en tér
mino de nueve días pueda comparecer en 
los autos personándose en forma y opo
nerse a la ejecución despachada, si viere 
convenirle a su derecho, bajo apercibi
miento de rebeldía, encontrándose las co
pias de la demanda y documentos en Se
cretaría de este Juzgado a su disposición. 

Igualmente se le hace saber haberse de
cretado el embargo del automóvil de su 
propiedad, marca "Austin Victoria", ma
trícula M-3113-N, en cuanto sea suficien
te a cubrir las sumas reclamadas. 

Y para que sirva de notificación y ci
tación en forma a don Marcos Antonio 
Sánchez Cartaya, que se encuentra en 
desconocido paradero, expido la presente 
en Madrid, a tres de septiembre de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—4.025) 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número diez de los de Madrid, ha co
rrespondido por reparto escrito del Pro
curador don Leopoldo Puig y Pérez de 
Inestrosa, en nombre y representación de 
la sociedad "Gonzalo Barba, S. L . " , do
miciliada en esta capital, calle de la Ma
dera, número diez, piso segundo, dedica
da a la construcción de edificios y reali
zación de obras en general por contrata, 
habiendo recaído en el día de hoy pro
videncia en la que se ha tenido por soli
citada la declaración de estado de sus
pensión de pagos de la mencionada en
tidad mercantil, lo que se hace saber por 
medio del presente, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo cuarto de la 
Ley de veintiséis de julio de mil nove
cientos veintidós. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
julio de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—3.967) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente y en méritos de lo acor
dado por el señor Magistrado-Juez de pri
mera instancia número trece de esta ca
pital, en resolución de esta fecha dicta
da en el juicio universal de quiebra pro
movido por el "Banco Condal, S. A . " , re
presentada por el Procurador señor Do-
rremochea, se hace saber que ha sido de
clarado en estado de quiebra necesaria 
a la "Caja de Crédito Popular Hispano, 
Sociedad Cooperativa", con domicilio en 
esta capital, calle de General Mola, nú
mero noventa, por lo que en virtud del 

presente se prohibe que persona alguna 
haga pagos y entrega de efectos a la 
quebrada, debiendo tan sólo verificarlo al 
depositario de la quiebra don Manuel de 
Lara y Osio, vecino de esta capital, con 
domicilio en calle de Hermosilla, núme
ro veintiséis, bajo los apercibimientos le
gales; asimismo se prevee a todas las per
sonas en cuyo poder existan pertenencias 
de la quebrada, que hagan manifestación 
de ellas, por nota, que deberán entregar 
al comisario de la quiebra don Manuel 
Martínez Guillen, vecino de esta capital, 
calle de Argensola, número nueve, bajo 
las responsabilidades que hubiere lugar. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente, que firmo en Madrid, a cuatro 
de septiembre de mil novecientos setenta 
y seis.—El Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: El Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—4.020) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo y con el núme
ro novecientos treinta de mil novecientos 
setenta y seis, se sigue expediente de de
claración de herederos abintestato de do
ña Nieves Ramírez-Cárdenas y Prego de 
Oliver, que falleció en esta capital sin 
haber otorgado testamento, el día vein
tidós de mayo del corriente año, hija de 
José y de Concepción, natural de Casas 
Ibáñez (Albacete), donde nació el día 
once de febrero de mil novecientos uno, 
soltera, a instancia de don Juan Ramí
rez-Cárdenas y Prego de Oliver, mayor de 
edad, casado, Procurador, con domicilio 
en Madrid, calle San Andrés, número 
veintisiete (cuantía, cuatrocientas cuaren
ta y cinco mil setecientas setenta y dos 
pesetas); lo que se hace público a efecto 
de lo determinado en el artículo nove
cientos ochenta y cuatro de la ley de 
Enjuiciamiento Civil , siendo las personas 
que reclaman su herencia sus hermanos 
de doble vínculo don José, don Diego, 
don Juan y doña Micaela Ramírez-Cár
denas y Prego de Oliver, y se llama a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan ante este Juzgado 
a reclamarlo dentro del plazo de treinta 
días. 

Dado en Madrid, a siete de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis.—Ante 
mí (Firmado). — El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—3.976) 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos de juicio ejecutivo de que 
se hará expresión, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y fallo dicen 
así: 

Sentencia 

En Madrid, a uno de julio de mil no
vecientos setenta y seis.—El ilustrísimo 
señor don Manuel Sáenz Adán, Magis
trado-Juez de primera instancia número 
dieciséis de Madrid, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo segui
dos entre partes: de una, como deman
dante, "Unión Española de Financiación, 
Sociedad Anónima" (UN1FIBAN), con do
micilio en Madrid, representada por el 
Procurador don Manuel Lanchares Larre 
y defendida por el Letrado don Carlos 
Ollero Butler; y de otra, como deman
dada, don Francisco Colome Auguet, ca
sado con doña Florentina Sabater Oliva
res, cuyo domicilio y paradero actual se 
desconocen, sin representación ni defen
sa por no haber comparecido en los au
tos, hallándose declarado cn rebeldía, so
bre pago de cantidad... 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada contra don 
Francisco Colome Auguet, casado con 
doña Florentina Sabater Olivares, hacien
do trance y remate de los bienes embar
gados, y con su producto, entero y cum
plido pago a su acreedor, la entidad 
"Unión Española de Financiación, Socie

dad Anónima" (UNIFIBAN), de la suma 
de setenta y tres mil ochocientas veinti
cuatro pesetas, importe del principal de 
las letras de cambio presentadas con la 
demanda, más los gastos de protesto de 
las mismas, los intereses legales desde la 
fecha de ésta y las costas, que expresa
mente se imponen al demandado.—Así 
por esta mi sentencia, que por la rebeldía 
del demandado se le notificará en la for
ma prevenida en el artículo setecientos 
sesenta y nueve de la ley de Enjuicia
miento Civil , lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado: M . Sáenz Adán.—Publi
cada el mismo día de la fecha.—J. Seoane. 
(Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal, a los fines acordados, al de
mandado don Francisco Colome Auguet, 
casado con doña Florentina Sabater Ol i 
vares, cuyo domicilio y paradero actual 
se desconocen, expido la presente para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, y la firmo y sello en Madrid, 
a siete de septiembre de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretario (Firmado). 

(A.—4.023) 

JUZGADO N U M E R O 17 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En el Juzgado de primera instancia nú
mero diecisiete de esta capital, se siguen 
autos por el procedimiento judicial su
mario del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, a instancia del "Banco 
Industrial de Bilbao, S. A . " , con don José 
Sánchez Padilla y doña María Albarracin 
Burgos, sobre reclamación de un crédito 
hipotecario de tres millones seiscientas 
veintiocho mil ochocientas cincuenta y 
cuatro pesetas de principal, quinientas cua
renta y nueve mil seiscientas cincuenta 
y siete pesetas de intereses y costas, con 
garantía hipotecaria de una finca, tierra 
en término de Humanes, de Madrid, al 
sitio donde llaman "Carretera de Ma
drid" o "Camino de Madrid", con una 
superficie de 3.870 metros, aproximada
mente, que es la finca 3.879 del Registro 
de la Propiedad de Getafe, en cuyos autos 
se ha dictado la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Mariscal de Gante.—Ma
drid, treinta y uno de julio de mil nove
cientos setenta y seis.—Dada cuenta; el 
precedente escrito con el mandamiento 
cumplimentado que se acompaña, únanse 
a los autos de su referencia y, como se 
solicita, conforme a lo preceptuado en la 
regla quinta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, notifíquese la 
existencia de este procedimiento a los se
gundos acreedores de la entidad " M a 
riano Baranda y Hermanos, S. R. C " , a 
don Elias Alvez Alvarez, al tenedor o te
nedores de trece obligaciones hipotecarias, 
al portador, emitidas por los deudores en 
escritura pública otorgada en siete de 
agosto de mil novecientos setenta y cinco, 
ante el Notario de esta capital don Félix 
Pastor Redruejo, de cien mil pesetas no
minales cada una, y al tenedor o tenedo
res de cinco obligaciones hipotecarias, al 
portador, emitidas por los deudores en 
escritura de trece de agosto de mil no
vecientos setenta y cinco, ante el Notario 
de esta capital don Félix Pastor Ridruejo, 
de cuatrocientas cuarenta mil pesetas cada 
una, para que puedan, si les conviniere, 
intervenir en la subasta o satisfacer antes 
del remate de la finca hipotecada el im
porte del crédito y de los intereses y cos
tas en la parte asegurada con la hipo
teca de la finca. Para que tenga lugar la 
notificación al acreedor don Elias Alvez 
Alvarez, líbrese exhorto al señor Juez de 
primera instancia Decano de León, con 
facultad a su portador para que pueda 
facilitar el domicilio de dicho acreedor, 
que constará en los autos ejecutivos se
guidos en el Juzgado de primera instancia 
número uno de dicha capital, con el nú
mero ciento noventa y tres de mil nove
cientos setenta y cinco, y respecto a los 
tenedores de las obligaciones hipotecarias, 
siendo desconocidos los mismos, verifí-
queseles la notificación por medio de edic
tos, que se fijarán en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado y se publicarán 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 
Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe.— 
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Mariscal de Gante. — Ante mí : P. S., 
P. González. (Rubricados.) 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, a fin de que sirva de notifica
ción a los expresados tenedor o tenedores 
de las obligaciones hipotecarias a que se 
hace referencia en la providencia inserta, 
se expide el presente en Madrid, a trein
ta y uno de julio de mil novecientos se
tenta y seis.—El Secretario (Firmado).— 
Visto bueno: E l Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—4.013) 

y firmo.—Gregorio Peralta. (Rubricado.) 
Publicada en su fecha. 

Y para que sirva de notificación a la 
entidad demandada, extiendo la presente, 
que firmo en Córdoba, a dieciséis de julio 
de mil novecientos setenta y seis.—El 
Secretario (Firmado). 

jA.—4.018) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
EDICTO 

Don José Antonio Marañón Chávarri, Juez 
de primera instancia de la ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 
Hago saber: Que por auto de esta 

fecha dictado en expediente de suspen
sión de pagos que se sustancia en este 
Juzgado a instancia de la entidad "Del i -
cates, S. A . " , domiciliada en Torrejón de 
Ardoz, en la calle del Hierro, s/n. f re
presentada por el Procurador don Lucas 
Rincón de Nicolás, se ha declarado con
cluido el expediente, así como se ha de
clarado igualmente en estado de quiebra 
necesario a la entidad "Delicateces, So
ciedad Anónima", habiendo sido nombra
do Juez comisario de la quiebra don José 
María Aramburu Martínez, Profesor Mer
cantil y Director comercial de "Frigorí
ficos Españoles, S. A . " , con domicilio en 
Camino de Garabitas, de Alcalá de He
nares, y habiéndose nombrado deposita
rio a don Antonio Olmeda Robisco, con 
domicilio en la avenida del Generalísimo, 
número diez, cuarto B , de Torrejón de 
Ardoz. 

Dado en la Ciudad de Alcalá de He
nares, a veintisiete de julio de mil no
vecientos setenta y seis.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—3.959) 

C O R D O B A 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos de juicio ejecutivo nú
mero doscientos treinta y dos de mil no
vecientos setenta y cuatro, procedentes 
del extinguido Juzgado de primera ins
tancia número tres de los de esta capital, 
a instancia de don Acasio Gómez Jimé
nez, representado por el Procurador don 
Félix Asensio Pérez de Algaba, contra la 
entidad "Rafael G i l , S. A . , Empresa Cons
tructora", hoy en ignorado paradero, se 
ha dictado sentencia de remate, cuya par
te dispositiva, así como el encabezamiento, 
dice como sigue: 

Sentencia 
En Córdoba, a diez de julio de mil no

vecientos setenta y seis.—El ilustrísimo 
señor don Gregorio Peralta Cobo, acci
dental Magistrado-Juez de primera instan
cia número uno de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio eje
cutivo promovidos por don Acasio Gó
mez Jiménez, mayor de edad, casado, pin
tor, vecino de Córdoba, en avenida de 
Almogávares, número treinta y ocho, re
presentado por el Procurador don Félix 

» Asensio Pérez de Algaba y dirigido por 
el Letrado don Francisco Sánchez Gon
zález, contra la entidad "Rafael G i l , So
ciedad Anónima, Empresa Constructora", 
en la actualidad en ignorado paradero, 
declarado en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad; y . . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra los 
bienes dc la deudora entidad "Rafael G i l , 
Sociedad Anónima, Empresa Constructo
ra", hasta hacer trance y remate de los 
bienes, y con su producto, entero y cum
plido pago al actor don Acasio Gómez 
Jiménez de la cantidad de noventa y sie
te rail tres pesetas con noventa y siete 
céntimos, y a los intereses legales desde 
la fecha del protesto hasta el completo 
pago, y condenándose además al deman
dado a las costas del juicio.—Notifíquese 
esta sentencia en la forma prevenida en 
la Ley al demandado en rebeldía.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando ' 

J A E N 
EDICTO 

Don Fernando Tapia López, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número dos de esta capital, encargado 
del número uno de la misma por ha
llarse en uso de permiso el titular. 
Hago saber: Que en los autos que se 

dirán obra la resolución, cuya cabecera 
y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 

En la ciudad de Jaén, a diecinueve de 
octubre de mil novecientos setenta y tres. 
E l ilustrísimo señor don Dionisio Teruel 
Chamón, Magistrado-Juez del Juzgado de 
primera instancia número dos de esta ca
pital, encargado del número uno de la 
misma por licencia del titular, ha visto 
los presentes autos número ciento cin
cuenta y cuatro de mil novecientos se
tenta y dos, de juicio ordinario declara
tivo de menor cuantía sobre tercería de 
dominio, seguidos entre partes: de una, 
como demandante, "Banco Español de 
Crédito, S. A . " , con domicilio social en 
Madrid, representado por el Procurador 
don Carlos López López-Figucroa y de
fendido por el Letrado don Juan Ruiz de 
Adana y Bellido; y de otra, como deman
dados, el Instituto Nacional de Previsión, 
Delegación Provincial de Jaén, represen
tado por ¡a Procurador doña Esperanza 
Vilchez Cruz y defendido por ej Letrado 
don Carlos Barrie Darhan; el Servicio de 
Mutualidades Laborales, Delegación de 
esta capital, representado por el Procu
rador don Rafael Arroyo García Triviño 
y defendido por el Letrado don Manuel 
Puche Pardo, y contra la compañía mer
cantil "Firmes y Edificaciones, S. A . " , con 
domicilio social en Madrid, no compare
cida en autos y declarada en rebeldía; y... 

Fallo 
Que estimando la demanda presentada 

por el Procurador don Carlos López Ló-
pez-Figueroa. en nombre y representación 
dcl "Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima", debo declarar y declaro ha
ber lugar a la cancelación del embargo 
realizado en los expedientes de apremio 
tramitados ante la Magistratura del Tra
bajo de esta capital, con los números mil 
ciento cuarenta y siete y mil setecientos 
nueve de l . año mil novecientos sesenta y 
dos, setecientos veintiséis, dos mil cuatro
cientos ochenta y dos, dos mil ochocientos 
cuarenta y tres y dos mil ochocientos 
cuarenta y seis del año mil novecientos 
sesenta y tres, y cincuenta y siete del 
año mil novecientos sesenta y cuatro, so
bre veintisiete títulos de la Deuda Amor-
tizable al cuatro por ciento, emisión del 
veinte de enero de mil novecientos cin
cuenta, por pertenecer dichos títulos a la 
entidad actora, sin hacer especial impo
sición de las costas causadas a ninguna 
dc las partes.—Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Dionisio Teruel. (Rubri
cado.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, se 
expide el presente cn Jaén, a veintisiete 
de julio de mil novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.021) 

cia, de esta capital, representado por el 
Procurador don Federico Bravo Nieves, 
contra doña María Josefa Pilar Sanz La-
fuente y contra los ignorados herederos 
de don Juan Sanz Vega y doña Natividad 
Lafuente Cubillo, en reclamación de can
tidad, se ha acordado emplazar a los ig
norados herederos de don Juan Sanz Vega 
y doña Natividad Lafuente Cubillo, a fin 
de que en el improrrogable plazo dc sexto 
día se personen en dichos autos y cn este 
Juzgado, sito en la plaza del General Vara 
dcl Rey, número diecisiete, piso segundo, 
si vieren convenirles, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo serán declarados en 
rebeldía y les pararán los perjuicios a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
legal forma a los ignorados herederos de 
don Juan Sanz Vega y doña Natividad 
Lafuente Cubillo, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido el presente en Madrid, a tres de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
seis.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
municipal (Firmado). 

(A.—4.015) 

quince de julio de mil novecientos «et 
ta y seis.—El Secretario (Firmado;. 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

En los autos de juicio de cognición 
seguidos en este Juzgado bajo el núme
ro dos de mil novecientos setenta y seis, 
a instancia de doña Iraida y doña Aman
d a Hornillos Ruiz, contra don Jorge Isart 
López, cuyo actual domicilio y paradero se 
desconoce, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento, ha recaído la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva, 
copiados a la letra, dicen así : 

Sentencia 
En Madrid, a catorce dc julio de mil 

novecientos setenta y seis.—El señor don 
Antonio García Peñuela y Lombardero, 
Juez municipal número nueve dc los de 
esta capital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio de cognición seguidos en 
este Juzgado con el número dos dc mil 
novecientos setenta y seis, a instancia dc 
doña Iraida Hornillos Ruiz y doña Aman
d a Hornillos Ruiz, representadas y diri
gidas por el Letrado dcl ilustre Colegio dc 
esta capital don Pelayo Hornillos Fernán
dez de Bobadilla, contra don Jorge Isart 
López, mayor de edad, casado y que tuvo 
su domicilio en la vivienda sita en la calle 
Ronda de Segovia, número siete, segun
do B, de esta capital, en la actualidad en 
ignorado paradero, por lo que ha sido ci
tado y emplazado por edictos, declarado 
en rebeldía, sobre resolución de contra
to de arrendamiento de vivienda por de
negación dc prórroga (renta anual doce 
mil pesetas); y . . . 

Fallo 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
Don José Bento Cabrerizo, Juez m ^ 

pal del número diez de los de 
pital, , por 
Hace saber: Que a este í u ^ . , ' co

turno de reparto, ha correspondía ^ 
nocer de la demanda de cogni ^ 
mulada por el Procurador don 
Martínez de Lecea, de la a n i a " o v ¡ n c ¡ a 
de la Propiedad Urbana d e

f

l a ¡ L d e S U 
de Madrid, ésta en represen tac" ^ 
asociado a% la Sección de feTVl

 ¿buru, 
Enrique Fernández de Córdoba y h e . 
contra los ignorados y d ^ c

o ° " S e z He
rederos de don Cayetano y o m " t

b

r a t o <*c 

pez, sobre resolución del c

 jzquier-
arrendamiento del cuarto primer ^ 
da interior de la casa numere• <i d e 

derno actual de la calle de ' c f l p r 0 -
esta capital, habiéndose acordaos ^ 
veído dc esta fecha, emplazai-a h e r e . 
donados ignorados y desconoau ^ ^ 
deros por medio de edictos, a c o r n pa-
dentro dcl término de seis o p e 
rezcan en este Juzgado m u " ' c * ¡ L n 0 s Ai
ro diez, sito cn la calle de ^ t ] e S en-
varez Quintero, tres, para n» ^ r e f e . 
trega dc las copias de la dem c Q n t e S t a r 
riela y documentos, al objeto fl t¿Jf0> 
la repetida demanda, dentro d s e r á c° n ' 
de (res días, que en su caso i • d e no 
cedido, bajo apercibimiento & q Ue 
comparecer les parará el p e r l 
hubiere lugar cn derecho. JOLETI" 

Y para su publicación en. e fl p f C . 
OFICIAL de esta provincia, I 1 D

 d c ja' 1 0 

senté en Madrid, a treinta y « 'V^El Se
de mil novecientos setenta y « ' rnu-
cretario, P. S. (F i rmado) .—> 
nicipal (Firmado); 

(A.- -3.958) 

Juzgados Militares 
R E Q U I S I T O R I A S 

con Documento Nacional de ^ p l a z 0 

número 996705014, recluta dei c o m p a r e 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por cl señor 

don José Franco Molina, Juez municipal 
titular del número ocho de los de esta 
capital, en autos de proceso de cognición 
seguidos en este Juzgado bajo el número 
trescientos del corriente año, a instancia 
de don Aurelio García López, Presidente 
de la Comunidad dc Propietarios dc la casa 
número once de la calle dc Casto-Plascn-

Que estimando la demanda rectora de 
los presentes autos, debo declarar y de
claro resuelto el contrato de arrendamien
to del piso segundo letra B de la casa 
número siete de la Ronda de Segovia, 
de esta capital, otorgado en enero de 
mil novecientos sesenta y tres por doña 
María Dolores Ruiz Clemente, en repre
sentación de sus hijas doña Iraida y doña 
Amanda Hornillos Ruiz, como arrendado
ras, y don Jorge Isart López como arren
datario; y, en consecuencia, debo con
denar y condeno a dicho demandado a 
estar y pasar por tal declaración y a dejar 
libre a disposición de las actoras, dentro 
dcl plazo legal, el piso indicado, con- el 
apercibimiento de ser lanzado si no lo 
realiza, y al pago dc las costas del pro
ceso.—Así por esta mi sentencia, que se 
notificará en forma a las partes, hacién
dose al demandado, por ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, por medio de 
edictos, que se publicarán en cl BOLETÍN 
OITCIAL de esta provincia y tablón de 
anuncios de este Juzgado, definitivamen
te juzgando cn primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado: A . Gar
cía Peñuela. (Rubricado.)—Está estampa* 
do el sello de este Juzgado.—-Los particu
lares copiados concuerdan fielmente con 
su original, al que me remito. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al demandado don Jorge 
Isart López, cuyo actual domicilio y pa
radero se desconocen, expido el presente 
edicto, que se insertará cn el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, cn Madrid, a« 

C E U T A de 
Pablo Fernández Cremades, % a b.i t 

Francisco y de Dionisia. nacido en ^ 
(Marruecos) el día 16 de febrero t ¡ d a d 

de 1975, segundo llamamiento, co ̂  e 

cera en el término de treinta días ^ 
señor Juez del Juzgado Militar t l e

c " O I t i a n -
de Recluta núm. 201 de Ceuta, p í 
dante de Ingenieros don Luís re , ^ ¿ 0 
ñas, bajo apercibimiento de ser a 
rebelde. v i j e S y 

Se ruega a las Autoridades ¡ n-
militares la busca y captura de 
dividuo, que ha de ser puesto a 
sición de este Juzgado. , I nles 

Dado en Ceuta, a los 27 dfesjg J u e z 
de agosto de 1976— E l Comandai 
instructor, Luis Feliú Salinas. 

(G. C—7.054) (B-

B;i/.a¡L hijo Fernando Palacín Bazan, »•'- M a d i ' 
dro y de Colombina, natural 
de estado civil soltero, de 

a? 

de edad, de profesión p i n í o r ^ n ' " r n i ] í n l • cnya$mc' 
Partictiiarcs son: estatura 1.820 fl£ c S ? 
tros, peJo castaño, cejas al P e , ° ' ^ c a no !" 
taños, nariz recta, barba escasa, b° 
mal, co,'or sano, frente despejada ^ . 
tado en la causa sin número P°r -cCe(á 
sunto delito de deserción, compa „ 

días ante. en el término de veinte nítán Lfl 
José Fernández Laguna, Cap»• n ¿e 
rio del Tercio "Duque dc Ajo» b a j o tf* 
Legión, en la Plaza de Ceuta. d e s , 
cibimiento de ser declarado 
lo verificara. 

Se ruega a las Autoridades civ do 
militares la busca y captu a a d,sP<> 
individuo, que ha de ser pue* 
sición de este Juzgado. ^ gi <f 

de 19/0- . Snr, u Ceuta, 27 de agosto dc 1 " ¡ n d e s 
tan Juez instructor, José r 

3.087) 
pitá 
guna. 

(G. C—7.053) 
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